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ARGENTINA 
  
NOVEDADES LEGISLATIVAS 
  
(Todas las disposiciones pueden consultarse con mayor detalle en la página www.infoleg.gov.ar) 
  
COMERCIO EXTERIOR 
  
EXPORTACIONES ESPECIES COMERCIALES - SUSPENDENSE LAS EXPORTACIONES   
  
Resolución  2/2007  - Ministerio de Economía y Producción   
Suspéndense las exportaciones de especies comerciales de la cuenca Paranoplatense hasta su desembocadura en el Río de la 
Plata. Alcance.   
  
Boletín Oficial del 04-01-2007  
  
EXPORTADORES DE GRANOS - SUMINISTRO DE INFORMACION ADICIONAL   
  
Resolución  97/2007 -  Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario   
Información adicional que los exportadores deberán suministrar con carácter de declaración jurada a la Oficina Nacional de 
Control Comercial Agropecuario, referente a la cosecha 2006/2007.   
  
Boletín Oficial del 08-01-2007  
  
TRIGO DESTINADO A LA EXPORTACION - INFORMACION 
  
Resolución  627/2007 -  Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario   
Información que deberán suministrar los operadores incluidos en el anexo II de la Resolución Nº 378/2007 ONCCA, sobre las 
toneladas de trigo procesadas destinadas a la exportación. Forma, periodo y plazo.   
   
Boletín Oficial del 24-01-2007  
  
SANIDAD 
  
ALERTA SANITARIO  - MANTENIMIENTO   
  
Resolución  63/2007 -  Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria   
Dispónese mantener y reforzar el estado de alerta sanitario en todo el territorio nacional, con la finalidad de adoptar y/o 
fortalecer todos los mecanismos y medidas existentes de acuerdo a las circunstancias, a los efectos de prevenir el ingreso de 
la fiebre aftosa.   
  
Boletín Oficial del 31-01-2007  
  
POLITICAS 
  
PESCA 
  
Resolución  18/2006  - Consejo Federal Pesquero  
Autorízase al buque de bandera argentina Antartic III (M.N. 0262) a llevar a cabo la pesquería de palangre exploratoria 
dirigida a Dissostichus Spp. en las subareas y divisiones estadísticas que se establecen en la presente.   
  
Boletín Oficial del 03-01-2007  
  
TRABAJO AGRARIO   
  
Resolución  81/2006 - Comisión Nacional de Trabajo Agrario   
Fíjanse las remuneraciones para el personal ocupado en las tareas de cultivo, cosecha, embalaje y manipulación de frutilla, 
en jurisdicción de la Comisión Asesora Regional Nº 8, provincia de Tucumán.   
  
Boletín Oficial del 04-01-2007  
  
Resolución  80/2006 - Comisión Nacional de Trabajo Agrario   



Fijanse las remuneraciones para el personal ocupado en las tareas de corte y manipuleo de totora, en jurisdicción de la 
Comisión Asesora Regional Nº 6 para las provincias de Mendoza y San Juan.   
  
Boletín Oficial del 04-01-2007  
  
Resolución  83/2006 - Comisión Nacional de Trabajo Agrario   
Fíjanse las remuneraciones para el personal ocupado en las tareas de cosecha de tabaco, en jurisdicción de la Comisión 
Asesora Regional Nº 10, provincias de Salta y Jujuy.   
  
Boletín Oficial del 04-01-2007 
  
Resolución  82/2006 - Comisión Nacional de Trabajo Agrario   
Apruébase el acuerdo sobre condiciones de trabajo y salarios para la actividad arándanos, en jurisdicción de la Comisión 
Asesora Regional Nº 8, provincia de Tucumán.   
  
Boletín Oficial del 04-01-2007  
  
Resolución  84/2006 - Comisión Nacional de Trabajo Agrario   
Apruébase el acuerdo sobre condiciones de trabajo para la actividad citrícola en jurisdicción de la Comisión Asesora Regional 
Nº 9.   
  
Boletín Oficial del 04-01-2007 
  
Resolución  85/2006 - Comisión Nacional de Trabajo Agrario   
Establécese una asignación por asistencia y puntualidad para los trabajadores permanentes que desarrollan sus tareas en el 
marco del Régimen Nacional de Trabajo Agrario, anexo a la Ley Nº 22.248, en el ámbito de la Comisión Asesora Regional Nº 
13, para las provincias de Catamarca y La Rioja.   
  
Boletín Oficial del 04-01-2007  
  
Resolución  86/2006 - Comisión Nacional de Trabajo Agrario   
Apruébase la tabla salarial que establece las remuneraciones mínimas para el personal que desempeña tareas de arreos de 
ganado y remates ferias, en el ámbito de la Comisión Asesora Regional Nº 4, en jurisdicción de la provincia de Santa Fe.   
  
Boletín Oficial del 08-01-2007 
  
Resolución  87/2006 - Comisión Nacional de Trabajo Agrario   
Apruébase la tabla salarial que establece las remuneraciones mínimas para el personal que desempeña tareas en ferias y 
remates en el ámbito de la Comisión Asesora Regional Nº 5, en jurisdicción de la provincia de Córdoba.   
  
Boletín Oficial del 08-01-2007  
  
Resolución  88/2006 - Comisión Nacional de Trabajo Agrario   
Fíjanse las remuneraciones para el personal que se desempeña en la actividad citrícola, en jurisdicción de la Comisión 
Asesora Regional Nº 9.   
  
Boletín Oficial del 08-01-2007  
  
Resolución  78/2006 - Comisión Nacional de Trabajo Agrario   
Fíjanse las remuneraciones para el personal ocupado en las tareas de cosecha de aceitunas en jurisdicción de la Comisión 
Asesora Regional Nº 6, para las provincias de Mendoza y San Juan.   
  
Boletín Oficial del 08-01-2007  
  
Resolución  79/2006 - Comisión Nacional de Trabajo Agrario   
Apruébase un convenio de condiciones de trabajo y remuneraciones.   
  
Boletín Oficial del 08-01-2007  
  
Resolución  1/2007   - Comisión Nacional de Trabajo Agrario  11-ene-2007   
Sustitúyense remuneraciones consignadas en el apartado “Manipuleo de fertilizantes y agroquimicos” de la Resolución Nº 
20/2006, para el personal comprendido en los movimientos de la actividad manipulación y almacenamiento de granos, en el 
ámbito de la Comisión Asesora Regional Nº 5 para la provincia de Córdoba.   
  
Boletín Oficial del 22-01-2007  
  
ESTABLECIMIENTOS FAENADORES - PROCEDIMIENTO   
  
Resolución  13/2007 -  Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario   
Procedimiento que deberán observar los establecimientos faenadores para la comercialización de reses cuyo peso en playa de 
faena no supere el mínimo establecido en la Resolución Nº 645/2005 y sus modificatoria. Abróganse las resoluciones 2029/06 
y 2031/06, ambas de la Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario. 
  
Boletín Oficial del 04-01-2007  
  
PRESENTACION DE LOS PROYECTOS DE PLANES FORESTALES - PRORROGA   
  
Resolución  931/2006 -  Secretaria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos 
Dispónese la prorroga del plazo para la presentación de los proyectos de planes forestales correspondientes al año 2007.   
  



Boletín Oficial del 04-01-2007  
  
SUBSIDIOS A DERIVADOS DEL TRIGO, MAIZ, GIRASOL Y SOJA - CREACION DE MECANISMOS   
  
Resolución  9/2007 - Ministerio de Economía y Producción   
Créase un mecanismo destinado a otorgar subsidios a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja. Requisitos.   
  
Boletín Oficial del 12-01-2007  
  
DETERMINACION DE PRECIOS DE ABASTECIMIENTO INTERNO DE GRANOS 
  
Resolución  19/2007 - Ministerio de Economía y Producción   
Determínanse los precios de abastecimiento interno del trigo, maíz, girasol y soja en los términos del Articulo 3º de la 
Resolución Nº 9/2007.   
  
Boletín Oficial del 15-01-2007  
  
EMERGENCIA AGROPECUARIA  
  
Resolución Conjunta 50/2006 -  Ministerio del Interior   
Resolución Conjunta 1075/2006 -  Ministerio de Economía y Producción   
Declarase el estado de emergencia agropecuaria en las áreas rurales afectadas por la sequía, ubicadas en determinados 
departamentos de la provincia de Río Negro, a los efectos de la aplicación de la Ley Nro. 22.913.   
  
Boletín Oficial del 03-01-2007  
  
Resolución Conjunta 1/2007  -  Ministerio del Interior   
Resolución Conjunta 8/2007  -  Ministerio de Economía y Producción   
Declarase el estado de emergencia y/o desastre agropecuario en las áreas frutihortícolas de los departamentos de Avellaneda 
y General Roca de la provincia de Río Negro, a los efectos de la aplicación de la Ley Nº 22.913.   
  
Boletín Oficial del 17-01-2007  
  
CREACION  DEL REGISTRO DE INDUSTRIALES PARA EL MECANISMO DE SUBSIDIOS   
  
Resolución  378/2007  - Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario   
Crease en su ámbito el registro de industriales que vendan en el mercado interno productos derivados del trigo, a los fines de 
lo normado por el Articulo 2º de la Resolucion Nº 9/ 2007 del Ministerio de Economía y Producción. Requisitos y 
procedimientos a ser llevados a cabo por los interesados en incorporarse al mecanismo de subsidios, establecido por la 
mencionada resolución.   
  
Boletín Oficial del 18-01-2007  
  
DETERMINACION DE VALORES DE MERCADO PARA EL COMERCIO DE GRANOS  
  
Resolución  42/2007 - Secretaria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos  
Determínanse los valores de mercado de trigo, maíz, girasol y soja en los términos establecidos en el Articulo 3º de la 
Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción.   
  
Boletín Oficial del 19-01-2007  
  
YERBA MATE. REGLAMENTO DE INSPECCION - APROBACION   
  
Resolución  137/2006 -  Instituto Nacional de la Yerba Mate   
Apruebase el reglamento de inspección para toda la actividad yerbatera.   
  
Boletín Oficial del 23-01-2007 
  
SUBSIDIOS. RESOLUCION Nº 378/2007 - MODIFICACION   
  
Resolución  674/2007 - Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario   
Sustituyese el artículo 4º de la Resolución Nº 378/2007 del citado organismo descentralizado en jurisdicción de la Secretaria 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos, donde se determinan las condiciones del subsidio.  
  
Boletín Oficial del 25-01-2007  
  
ONCCA - MECANISMOS DE USO DE LOS SUBSIDIOS E INCLUSION DE LA CADENA LACTEA 
  
Resolución  40/2007  - Ministerio de Economía  
Facultase al mencionado organismo descentralizado en la orbita de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentos, a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los granos destinados a la alimentación de las distintas 
especies animales y a definir las clasificaciones de las mismas cuya producción será objeto de subsidio atendiendo a las 
particularidades de las distintas cadenas productivas involucradas; como también a incluir dentro de los mecanismos 
establecidos en la Resolución Nº 9/ 2007mep, a la cadena láctea y a determinar el subsidio al consumo interno de esta 
cadena. Requisito para recibir los beneficios establecidos.   
  
Boletín Oficial del 26-01-2007  
  
SUBSIDIOS. INCORPORACION DE PRODUCTOS TAMBEROS     



  
Resolución  745/2007 -  Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario   
Incorpórase al mecanismo de subsidios establecido por la Resolución Nº 9/2007 y su complementaria la Resolución Nº 
40/2007, ambas del Ministerio de Economía y Producción, a los productores tamberos.   
  
Boletín Oficial del 30-01-2007 
  
CREACION DEL REGISTRO DE ESTABLECIMIENTO FAENADORES AVICOLAS PARA EL MECANISMO DE SUBSIDIOS 
  
Resolución  746/2007 -  Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario   
Créase en el ámbito del mencionado organismo, el “Registro de establecimientos faenadores avícolas”.   
  
Boletín Oficial del 30-01-2007 
  
COMERCIO DE GRANOS - DOCUMENTACION 
  
Resolución Conjunta 2198/2007 -  Administración Federal de Ingresos Públicos   
Resolución Conjunta 698/2007   -  Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario   
Obligaciones relativas al suministro de información y confección de la documentación a que se encuentran sujetas las 
personas físicas e ideales que operan en el comercio, la prestación de servicios y la industrialización de granos. Modificación 
de la Resolución Conjunta Nº 456/2003 de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos y General Nº 1593 
AFIP.   
  
Boletín Oficial del 31-01-2007  
  
TRANSPORTE DE GRANOS  
  
Resolución Conjunta 78/2007 -  Secretaria de Transporte   
Resolución Conjunta 693/2007  -  Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario   
Resolución Conjunta 2197/2007   -  Administración Federal de Ingresos Públicos   
Uso obligatorio de los formularios de carta de porte para el transporte automotor, el transporte ferroviario y el transporte 
fluvial de granos con cualquier destino. Modificación de la Resolución Conjunta Nros. 335, 317 y General Nº 1880 del 10 de 
mayo de 2005 de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos; Secretaria de Transporte  y Administración 
Federal de Ingresos Públicos.   
  
Boletín Oficial del 31-01-2007  
  
INSTITUCIONALES 
  
CREACION - COMISION NACIONAL DE PROMOCION A LA EXPORTACION DE MIEL FRACCIONADA  
  
Resolución  56/2007 -  Secretaria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos 
Créase la Comisión Nacional de Promoción a la Exportación de Miel Fraccionada. Funciones.   
  
Boletín Oficial del 30-01-2007 
  
NOVEDADES INSTITUCIONALES 
  
PROSAP 
  
Vinculado a la actividad de la Oficina como apoyo al PROSAP, cabe destacar que en enero, el Banco Mundial aprobó un 
préstamo de U$S 37 millones a la Argentina, para apoyo del PROSAP como financiamiento adicional. Estos recursos 
posibilitarán la finalización de las inversiones en infraestructura en curso, el fortalecimiento de las actividades diseñadas para 
erradicar la fiebre aftosa y el inicio de nuevas actividades relacionadas con la prevención de la pandemia de gripe aviar.Las 
principales líneas de acción previstas para el tramo del financiamiento adicional del BM son: 
•  Cobertura de la insuficiencia de financiamiento provocada por los costos superiores a los previstos  
• Conclusión de las actividades previstas en el proyecto diseñado para erradicar la fiebre aftosa (SENASA), incluyendo la 
construcción de un nuevo laboratorio regional de referencia de alta seguridad, la remodelación de otros ya existentes y el 
fortalecimiento y la expansión de barreras sanitarias y actividades de control en zonas limítrofes del país.  
•  Ejecución de actividades relacionadas con la sanidad animal que son de mayor relevancia económica y pueden afectar la 
salud humana, especialmente para la prevención de la pandemia de la gripe aviar y la entrada de otras enfermedades 
transfronterizas como la fiebre aftosa. 
  
DIRECTOR GENERAL DEL IICA DISERTARA EN EL 1º CONGRESO AMERICANO DE BIOCUMBUSTIBLES – BUENOS 
AIRES 2007 
  
El Congreso reunirá a personalidades y empresas de máximo nivel y será la principal plataforma de intercambio de ideas, 
tendencias y proyectos en el sector emergente de los biocombustibles. Además, servirá para analizar proyectos ya en curso 
en América y Europa, así como la manera de replicarlos e incluso optimizarlos en nuestra región. Este primer congreso 
americano facilitará la vinculación entre personalidades clave, inversores, organismos multilaterales y expertos, para afinar 
políticas públicas y calibrar oportunidades específicas de inversión que promuevan un desarrollo acelerado de la industria de 
los biocombustibles y las infraestructuras relacionadas con este sector. 
El Congreso, que se llevara a cabo el 7 y 8 de Marzo del 2007 contará con la presencia del ex Vicepresidente de los Estados 
Unidos Al Gore como principal expositor. Entre los disertantes se destaca la presencia de Director General del Instituto 
Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), Chelston W.D. Brathwaite. 
  
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura - IICA Argentina 
  



PRONÓSTICOS DE PRODUCCIÓN 
  
ESTIMAN UNA COSECHA RÉCORD DE 85 MILLONES DE TONELADAS  
  
La producción de granos de esta campaña, la 2006/2007, se ubicará por encima de los 85 millones de toneladas y se 
transformará en un nuevo récord para la Argentina, según un informe de la Bolsa de Comercio de Rosario.  Si el clima ayuda 
y la marca se confirma, superará a la de la campaña 2004/2005, cuando se cosecharon 83,9 millones de toneladas. Las 85 
millones de toneladas estarán compuestas por 14 millones de toneladas de trigo, 18 millones de maíz, 43 millones de soja, 
3,8 millones de girasol, 2,5 millones de sorgo y 4 millones de toneladas de otros granos, según la entidad rosarina. De todos 
modos, hay quienes aseguran que, si el clima sigue acompañando como hasta ahora, se obtendrían números superiores, 
sobre todo en soja y maíz. La Bolsa de Comercio de Rosario estima que para el consumo interno se destinarán alrededor de 
19 millones de toneladas. Es decir, quedaría un saldo exportable de 66 millones de toneladas. Si se tiene en cuenta que los 
precios de esta campaña son más altos que los registrados en los últimos 5 años, se estiman exportaciones a valor FOB por 
unos 14.500 millones de dólares. Esa cifra significa un incremento del 15% con respecto a la del año pasado. La producción 
récord se apoya en el aumento del área sembrada de varios cultivos. La soja cubrirá algo más de 16 millones de hectáreas, 
de acuerdo con estimaciones de Agricultura. Otro cultivo que aumentará su área sembrada es el girasol. Con 2,47 millones de 
hectáreas, superará un 9,3 por ciento a la campaña anterior, mientras que el maíz registrará un incremento de superficie 
estimado en 8,4 por ciento (se sembrarían finalmente 3,45 millones de hectáreas). Un grano quizás algo olvidado en los 
últimos años, pero que se integró muy estrechamente con la producción ganadera, como el sorgo granífero, también registra 
un incremento importante en la siembra (21,3%), con una cobertura de 700.000 hectáreas. La base de ese aumento está en 
el mejor precio del cereal y las buenas expectativas exportadoras. En línea con esta suba, la creciente demanda de las 
malterías para la fabricación de cerveza impulsó, además, la trepada de la cebada cervecera, que tuvo un área sembrada de 
333.000 hectáreas. Esta superficie es nada menos que la segunda de importancia en los últimos 27 años. 
  
Diario Clarín 11/01/2007  http://www.clarin.com/ 
  
MISCELÁNEAS 
  
LA BIOTECNOLOGÍA AGRÍCOLA APORTÓ AL PAÍS US$ 20.000 MILLONES  
  
La Argentina tiene cuantificado el beneficio económico que ocasionó en el último decenio la incorporación de la biotecnología 
agrícola: más de US$ 20.000 millones, según un trabajo realizado por los especialistas Eduardo Trigo y Eugenio Cap para el 
Consejo Argentino para la Información y el Desarrollo de la Biotecnología (ArgenBio). El informe se conoce a 11 años de la 
irrupción de la biotecnología, disciplina que permite modificar características de los cultivos con genes que les confieren 
resistencia a plagas, enfermedades y agroquímicos, por ejemplo. Según el informe, desde que, en 1996, se aprobó la soja 
transgénica resistente al herbicida glifosato, los beneficios por la biotecnología en esta oleaginosa ascendieron a los US$ 
19.700 millones. Dentro de esa cifra, hay 1763,24 millones que correspondieron al impacto por la reducción de los costos de 
producción -entre otras razones por menor uso de agroquímicos y labores- en este cultivo, el principal del país, con poco más 
de 16 millones de hectáreas. Los US$ 17.973,81 millones restantes de beneficio fueron consecuencia de la fuerte expansión 
del área sembrada con soja transgénica, que a diferencia de los 16 millones de hectáreas actuales hace diez años sólo 
ocupaba alrededor de 370.000. 
  
Diario La Nación 10/01/2007   http://www.lanacion.com/ 
  
AUMENTAN LAS RETENCIONES A LA SOJA PARA SUBSIDIAR LOS ALIMENTOS 
  
El Gobierno aumentó ayer las retenciones a las exportaciones de la soja. Espera recaudar 400 millones de dólares que usará 
para subsidiar a los productores de alimentos básicos, y así evitar nuevos aumentos en el valor de la canasta familiar. Entre 
los productos cuyos precios deberían bajar figuran la leche, el pan, el pollo, el cerdo, carnes vacunas, aceites y harinas, 
según informó ayer la ministra de Economía, Felisa Miceli. Las retenciones a la soja pasarán de 23,5 a 27,5%. Y para los 
derivados (el aceite de soja, por caso) el impuesto sube del 20 al 24 por ciento. La medida levantó críticas de entidades del 
agro, que reclamaron negociar otra salida. La jefa del Palacio de Hacienda estimó que, por ejemplo, por impacto del subsidio 
a los molinos harineros, a partir del próximo lunes deberían bajar los precios del pan, la harina y los fideos. Y por el beneficio 
para los tamberos, también bajarían los valores de la leche y sus derivados. El beneficio se aplicará a pagar la diferencia 
entre el precio internacional de los granos y el precio interno en el consumo de trigo, maíz, girasol y soja. A cambio de este 
aporte los productores de alimentos que tienen a esos granos como insumos se comprometen a mantener los precios de la 
canasta alimentaria a niveles de noviembre de 2006. El pago del subsidio se hará a través de la Oficina Nacional de Control 
Alimentario (ONCCA). 
  
Diario Clarín 12/01/2007  http://www.clarin.com/ 
  
ADJUDICAN APORTES NO REINTEGRABLES A 40 PROYECTOS 
  
La Secretaría de Agricultura de la Nación informó que se presentaron los primeros 40 proyectos de inversión en cadenas 
agroalimentarias. Estos proyectos recibirán aportes monetarios no reembolsables (ANR) de hasta el 30% del total de la 
inversión, como parte del Programa de Servicios Agrícolas Provinciales – PROSAP. La idea de estos aportes es la de estimular, 
incentivar y fortalecer a todas las cadenas productivas agroalimentarias del país, utilizando la figura del Grupo Asociativo 
como motor del desarrollo local, apto para el logro de economías de escala de productores pequeños y medianos, que les 
permitan mejorar su desempeño y la rentabilidad de sus explotaciones. Cabe recordar que, la 1ª. Convocatoria a la 
presentación de proyectos cerró el 16 de mayo de 2006, con la presentación de 155 Proyectos/Planes de Negocio por un 
monto total de inversiones de $ 101.204.394, de los cuales se solicitaban Aportes No Reembolsables por un total de $ 
27.765.304. Del análisis de la documentación presentada fueron admitidos 101 Planes de Negocios. Estos proyectos tendrán 
un efecto de ocupación territorial y económica de gran importancia, dado que involucran a casi 200 productores, de los cuales 
el 75% son micro y pequeños emprendimientos que se encuentran localizados en las provincias de Buenos Aires, Catamarca, 
Chubut, Córdoba, Corrientes, Entre Ríos, La Rioja, Mendoza, Misiones, Río Negro, San Juan, Santa Fe, Santiago del Estero, 
Tucumán y la Ciudad de Buenos Aires. 
  
Prensa SAGPyA 12/01/2007  http://www.sagpya.mecon.gov.ar/ 



  
FUERTE CRECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD AVICOLA  
  
La Secretaría de Agricultura informa que, durante enero/noviembre de 2006 los principales indicadores de la producción de 
carne avícola han mostrado que la actividad atraviesa uno de los períodos más favorables de su historia:  
•          La producción experimentó un aumento del 16%. Las aves faenadas registradas por el SENASA superaron los 410 
millones de cabezas.  
•          El consumo per capita promedió los 27,5 kilos, lo que demuestra el fortalecimiento del consumo interno, marcando 
así un nuevo récord.  
•          Las exportaciones alcanzaron 132.492 toneladas (6% más que el año anterior), que representaron ingresos 
superiores a los 127 millones de dólares (+5%).  
•          El precio promedio minorista del pollo se mantuvo a igual nivel que en 2005.  
Estos logros son el resultado del proceso de integración vertical que ha venido protagonizando el sector y del nivel 
tecnológico alcanzado, que posibilitan la elaboración de un producto homogéneo, trazable y de elevada calidad, ampliamente 
reconocido en el mercado interno y en el mundo. Cabe señalar que en 2005 Argentina fue el 6º productor y el 5º exportador 
mundial de carne de pollo. 
  
Prensa SAGPyA 12/01/2007 http://www.sagpya.mecon.gov.ar/ 
  
REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS FAENADORES AVICOLAS 
  
En el Registro de Establecimientos Faenadores  Avícolas creado por la Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario 
(ONNCA), deberán figurar todas las personas físicas o jurídicas que vendan aves evisceradas enteras, trozadas y en todas las 
formas de comercialización existentes. La actividad se incorpora así al mecanismo establecido por el gobierno a través de la 
Resolución 9/07 para subsidiar a elaboradores de productos de consumo masivo para el mercado interno. El volumen a 
subsidiar se determinará por tasas de conversión de alimento en carne producida para los granos de maíz, soja, y el precio 
promedio de la faena de cada animal, pagadero a mes vencido. Para su determinación se establece como coeficiente: 1,81 
kilos de maíz y 0,81 de soja para el kilogramo de carne faenada; y asimismo se fija el peso promedio de faena en 2,2 kilos 
por animal.  
  
Prensa INFOBAE 30/01/2007  http://www.infobae.com/ 
  
RECIBIRÁN LOS TAMBOS UN SUBSIDIO DE 5 CENTAVOS POR LITRO DE LECHE  
  
El Gobierno avanzó en la construcción del esquema de subsidios mediante el cual busca controlar los precios de los alimentos, 
al evitar que la fuerte suba de los valores internacionales de los granos genere inflación fronteras adentro. En distintas 
resoluciones de la Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario (Oncca), por un lado incluyó en los reintegros a la 
actividad lechera -que recibirá un subsidio de 5 centavos por litro- (Resolución 745/2007) y, por el otro, definió el subsidio 
para la avicultura (Resolución 746/2007). Estas subvenciones serán costeadas mediante el fondo de US$ 500 millones creado 
a principios de este mes por el Gobierno, que se constituirá con lo recaudado por el aumento del 4% en las retenciones a las 
exportaciones del complejo sojero y con otros US$ 100 millones que aportará el Estado. La Resolución 745/2007 reconoce 
que los tambos tenían un costo por litro de $ 0,56, cuando el precio pagado por la industria no supera los $ 0,50.  En todos 
los casos, será condición para acceder a los beneficios retrotraer los precios de salida de fábrica a los valores registrados en 
noviembre de 2006. Es que, aunque los beneficiados serán los productores, los reintegros llegarán por intermedio de la 
industria láctea y de los faenadores, en el caso de los pollos.  
  
Diario La Nación 31/01/2007  http://www.lanacion.com/ 
  
EVENTOS 
  
1° CONGRESO AMERICANO DE BIOCOMBUSTIBLES 
  
El Primer Congreso Americano de Biocombustibles se llevara a cabo el 7 y 8 de Marzo del 2007 en el Alvear Palace Hotel, 
Buenos Aires, Argentina. Dentro de las temáticas a desenvolver se trataran: el estado actual de los combustibles y 
biocombustibles a nivel mundial, las Fuentes de Financiación e Inversión, el desarrollo de proyectos tanto a nivel local como 
del resto de América, el rol del Estado en este tipo de desarrollos, el marco legal y otros temas fundamentales relacionados a 
los biocombustibles. 
  
Más información: http://www.biofuelscongress.org  
  
I EXPOSICIÓN APÍCOLA INTERNACIONAL – MAR DEL PLATA 2007 
  
La “Primera Exposición Apícola Internacional – Mar del Plata 2007”, se desarrollará desde el 9 al 11 de marzo del 2007 en los 
salones del Estadio Mundialista “José María Minella” y contará con la presencia de importantes expositores de todo el país, 
empresas e instituciones relacionadas con el sector apícola. La Expo servirá de punto de encuentro, no sólo de empresas 
dedicadas a la venta de productos, sino también de apicultores, quienes tendrán a disposición las últimas novedades en 
cuanto a tecnología, productos y técnicas de trabajo.  
  
Más información: http://www.expoapimardelplata.com.ar/ 
  

BRASIL 
  
NOVIDADES LEGISLATIVAS 
  
COMÉRCIO EXTERIOR 
  



ESTADOS UNIDOS DA AMÉRICA 
  
Instrução Normativa Nº 3, de 18 de janeiro de 2007. MAPA/SDA.  
Aprova os requisitos fitossanitários para a importação de sementes de amendoim (Arachis hypogaea) (Categoria 4, Classe 3) 
produzidas nos Estados Unidos da América.  
  
Diário Oficial da União de 24/01/2007, Seção 1, Página 7 
  
SEMENTES E MUDAS 
  
Instrução Normativa Nº 50, de 29 de dezembro de 2006. MAPA/Gabinete do Ministro.  
Aprova as Normas para Importação e Exportação de Sementes e de Mudas.   
Histórico: Revoga a Portaria nº 162 de 29/06/1983. Revoga a Portaria nº 437 de 25/11/1985. Revoga a Portaria nº 93 de 
14/04/1982 
  
Diário Oficial da União de 04/01/2007, Seção 1, Página 18   
  
UNIÃO EUROPÉIA 
  
Portaria Interministerial Nº 324, de 28 de dezembro de 2006. MAPA. 
Cria Grupo Técnico de Trabalho - GTT com a finalidade de acompanhar as ações tomadas para a adequação do setor da pesca 
e aqüicultura às novas exigências da União Européia com relação à importação de pescados brasileiros.  
  
Diário Oficial da União de 29/12/2006, Seção 1, Página 185  
  
MERCOSUL 
  
Instrução Normativa Nº 47, de 20 de dezembro de 2006. MAPA/Gabinete do Ministro. 
Adota os requisitos fitossanitários para Coffea spp (café), segundo País de Destino e Origem, para os Estados Partes do 
MERCOSUL. Histórico:Revoga a Instrução Normativa Nº 12 de 15/03/2002. 
  
Diário Oficial da União de 21/12/2006, Seção 1, Página 10   
  
Instrução Normativa Nº 46, de 20 de dezembro de 2006. MAPA/Gabinete do Ministro. 
Adota os requisitos fitossanitários para Allium sativum (alho), segundo o País de Destino e Origem, para os Estados Partes do 
MERCOSUL.  Histórico: Revoga a Instrução Normativa nº 15 de 15/03/2002. 
  
Diário Oficial da União de 21/12/2006, Seção 1, Página 9  
  
Instrução Normativa Nº 45, de 18 de dezembro de 2006. MAPA/Gabinete do Ministro. 
Adota os requisitos fitossanitários para Glycine max (soja), segundo País de Destino e Origem, para os Estados Partes do 
MERCOSUL, em anexo.  
  
Diário Oficial da União de 19/12/2006, Seção 1, Página 10   
  
SANIDADE 
  
FERRUGEM ASIÁTICA DA SOJA 
  
Instrução Normativa Nº 2, de 29 de janeiro de 2007. MAPA/Gabinete do Ministro. 
Institui o Programa Nacional de Controle da Ferrugem Asiática da Soja (PNCFS) no Departamento de Sanidade Vegetal 
(DSV), junto à Coordenação-Geral de Proteção de Plantas (CGPP).  
  
Diário Oficial da União de 30/01/2007, Seção 1, Página 15 
  
ÁREA LIVRE DE SIGATOKA NEGRA 
  
Instrução Normativa Nº 71, de 29 de dezembro de 2006. MAPA/SDA.  
Inclui na Área Livre de Sigatoka Negra (Mycosphaerella fijiensis) do Estado de Minas Gerais, reconhecida pela Instrução 
Normativa nº 59, de 20 de outubro de 2006, os municípios de São Francisco e São João das Missões. Histórico: Vide 
Instrução Normativa nº 59 de 20/10/2006. 
  
Diário Oficial da União de 05/01/2007, Seção 1, Página 3  
  
CONTROLE DE RESÍDUOS 
  
Instrução Normativa Nº 70, de 27 de dezembro de 2006. MAPA/SDA. 
Aprova os Programas de Controle de Resíduos de Agrotóxicos em Maçã e Mamão para o exercício de 2007.  
  
Diário Oficial da União de 03/01/2007, Seção 1, Página 3 
  
PROGRAMA NACIONAL DE SANIDADE SUÍDEA 
  
Portaria Nº 320, de 20 de dezembro de 2006. MAPA/Gabinete do Ministro. 
Institui o Comitê Técnico e Científico do Programa Nacional de Sanidade Suídea - PNSS.  
  
Diário Oficial da União de 21/12/2006, Seção 1, Página 11   
  
POLÍTICA DE ALIMENTOS SEGUROS 
  



Portaria Nº 295, de 08 de dezembro de 2006. MAPA/Gabinete do Ministro.
Cria o Grupo de Trabalho Multiinstitucional para Assessoramento da Política de Alimentos Seguros, como instrumento de 
apoio aos assuntos relativos à gestão e implantação da Política de Alimentos Seguros, integrando um fórum permanente de 
discussões.  
  
Diário Oficial da União de 13/12/2006, Seção 1, Página 2  
  
MANEJO DE RISCO DE PRAGAS 
  
Portaria Nº 348, de 27 de dezembro de 2006. MAPA/SDA 
Submete à consulta pública, pelo prazo de 45 (quarenta e cinco) dias, a contar da data da publicação desta Portaria, o 
Projeto de Instrução Normativa com seus Anexos, que estabelece os Procedimentos para a Caracterização, Implantação e 
Manutenção do Sistema Integrado de Medidas Fitossanitárias para o Manejo de Risco das Pragas-Ceratitis capitata e 
Anastrepha fraterculus em Frutos frescos de Mamão (Carica papaya). Histórico: Republicação 04/01/2007. 
  
Diário Oficial da União de 02/01/2007, Seção 1, Página 5  
  
POLÍTICAS 
  
CRÉDITO PARA COMERCIALIZAÇÃO 
  
Portaria Interministerial Nº 321, de 27 de dezembro de 2006. MAPA/Gabinete do Ministro. 
Fica autorizada a concessão de crédito para comercialização de maçã e pêssego ao amparo da Linha Especial de Crédito 
(LEC), de que trata o Manual de Crédito Rural - MCR 3-4-2-“e” e 4-5, observadas as normas gerais do crédito rural.  
  
Diário Oficial da União de 28/12/2006, Seção 1, Página 36   
  
REGULAMENTOS TÉCNICOS 
  
Instrução Normativa Nº 51, de 29 de dezembro de 2006. MAPA/Gabinete do Ministro. 
Adota o Regulamento Técnico de Atribuição de Aditivos, e seus Limites das seguintes Categorias de Alimentos 8: Carne e 
Produtos Cárneos.  
  
Diário Oficial da União de 04/01/2007, Seção 1, Página 14  
  
Instrução Normativa Nº 49, de 22 de dezembro de 2006. MAPA/Gabinete do Ministro.  
Aprova o Regulamento Técnico de Identidade e Qualidade dos Óleos Vegetais Refinados; a Amostragem; os Procedimentos 
Complementares; e o Roteiro de Classificação de Óleos Vegetais Refinados, conforme os respectivos Anexos I, II, III e IV 
desta Instrução Normativa.  
Histórico: Altera a Portaria nº 795 de 15/12/1993. Republicação 15/01/2007. 
  
Diário Oficial da União de 26/12/2006, Seção 1, Página 140   
  
ZONEAMENTO AGRICOLA 
  
MINISTÉRIO DA AGRICULTURA, PECUÁRIA E ABASTECIMENTO 
SECRETARIA DE POLÍTICA AGRÍCOLA - DEPARTAMENTO DE GESTÃO DE RISCO RURAL - COORDENAÇÃO-GERAL 
DE ZONEAMENTO AGROPECUÁRIO 
  
CAFÉ 
  
Portaria 252, de 28 de dezembro de 2006. 
Inclui no zoneamento agrícola da cultura de café para o Estado de Minas Gerais, ano-safra 2006/2007, os seguintes 
municípios, aptos ao cultivo de café de sequeiro: Dom Cavati, Entre Folhas, Imbé de Minas, Ubaporanga, São Sebastião do 
Anta, São Domingos das Dores e Vargem Alegre. Histórico: Vide Potaria nº 169 de 11/10/2006. 
Diário Oficial da União de 02/01/2007, Seção 1 
  
Portaria 248, de 21 de dezembro de 2006.  
Aprova o Zoneamento Agrícola para a cultura de café no Estado de Rondônia, ano-safra 2006/2007, conforme anexo.   
Diário Oficial da União de 22/12/2006 Seção 1 
  
DENDÊ 
  
Portaria 251, de 22 de dezembro de 2006.   
Aprova o Zoneamento Agrícola para a cultura de dendê no Estado da Bahia, safra 2007, conforme anexo.   
Diário Oficial da União de 26/01/2007, Seção 1 
  
GIRASSOL 
  
Portarias 249 e 250, de 22 de dezembro de 2006. 
Aprova o Zoneamento Agrícola para a cultura de girassol nos Estados de Maranhão e Piauí, ano-safra 2006/2007, conforme 
anexos.   
Diário Oficial da União de 26/01/2007, Seção 1 
  
Portaria 242 a 246, de 14 de dezembro de 2006.   
Aprova o Zoneamento Agrícola para a cultura de girassol no Distrito Federal e estados de Goiás, Mato Grosso, Mato Grosso do 
Sul e Tocantins, ano-safra 2006/2007, conforme anexo.   
Diário Oficial da União de 18/01/2007, Seção 1 
  
SORGO GRANÍFERO 



  
Portaria 247, de 20/12/2006. 
Aprova o Zoneamento Agrícola para a cultura de sorgo granífero no Estado da Paraíba, ano-safra 2006/2007, conforme 
anexo.   
Diário Oficial da União de 22/12/2006, Seção 1 
  
Portaria 238 a 241, de 11/12/2006.     
Aprova o Zoneamento Agrícola para a cultura de sorgo granífero nos Estados de Pernambuco, Rio Grande do Norte, Minas 
Gerais e São Paulo, ano-safra 2006/2007, conforme anexos. 
Diário Oficial da União de 18/12/2006, Seção 1 
  
BANANA 
  
Portaria 19, de 26/01/2007, 29/01/2007. 
Aprova o Zoneamento Agrícola para a cultura de banana no Estado de Sergipe, safra 2007, conforme anexo.   
  
ALGODÃO 
  
Portarias 17 e 18, de 26/01/2007. 
Aprova o Zoneamento Agrícola para a cultura de algodão herbáceo nos Estados de Alagoas e Sergipe, ano-safra 2006/2007, 
conforme anexo.   
Diário Oficial da União de 29/01/2007, Seção 1 
  
TRIGO 
  
Portarias 11 a 16, de 24/01/2007.  
Aprova o Zoneamento Agrícola para a cultura de trigo irrigado no Distrito Federal e nos estados de Estado de Goiás, Mato 
Grosso do Sul, Mato Grosso, Gerais e São Paulo, safra 2007, conforme anexos.   
Diário Oficial da União de 29/01/2007, Seção 1 
  
Portaria 2 a 8, de 16/01/2007.   
Aprova o Zoneamento Agrícola para a cultura de trigo sequeiro nos Estados de Mato Grosso, Minas Gerais, São Paulo, Paraná, 
Goiás, no Distrito Federal e no estado de Mato Grosso do Sul.   
Diário Oficial da União de 17/01/2007, Seção 1 
  
CEVADA 
  
Portaria 9, de 18/01/2007.   
Aprova o Zoneamento Agrícola para a cultura de cevada irrigada no Estado de São Paulo, safra 2007.   
Diário Oficial da União de 19/01/2007, Seção 1 
  
FEIJÃO 
  
Portaria 10, de 18/01/2007. 
Aprova o Zoneamento Agrícola para a cultura de feijão 3ª safra no Estado do Paraná, ano-safra 2006/2007.   
Diário Oficial da União de 19/01/2007, Seção 1 
  
MILHO 
  
Portaria 1, de 09/01/2007 . 
Inclui nos zoneamentos agrícolas para a cultura de milho 2ª safra nos Estados do Paraná, São Paulo, Minas Gerais e Rio de 
Janeiro, ano-safra 2006/2007, as cultivares abaixo especificadas.   
Diário Oficial da União de 10/01/2007, Seção 1 
  
INSTITUCIONAIS 
  
REDE NACIONAL DE LABORATORIOS 
  
Instrução Normativa Nº 1, de 16 de janeiro de 2007. MAPA/Gabinete do Ministro.  
Estabelece os critérios para credenciamento, reconhecimento, extensão de escopo e monitoramento de laboratórios no 
Ministério da Agricultura, Pecuária e Abastecimento, de forma a integrarem a Rede Nacional de Laboratórios Agropecuários do 
Sistema Unificado de Atenção à Sanidade Agropecuária, constantes do Anexo à presente Instrução Normativa.  
Histórico: 
Revoga a Instrução Normativa nº 39 de 27/05/2004 
Revoga a Instrução Normativa nº 58 de 24/08/2004 
Revoga a Instrução Normativa nº 43 de 20/08/2001 
Revoga a Portaria nº 214 de 26/11/1998 
Revoga a Instrução Normativa nº 33 de 17/07/2001 
Revoga a Portaria nº 74 de 15/12/1981 
Revoga a Instrução Normativa nº 51 de 27/06/2003 
Revoga a Portaria nº 75 de 15/12/1981 
Revoga a Portaria nº 76 de 29/07/1997 
Revoga a Portaria nº 1 de 22/01/1997 
Revoga a Portaria nº 61 de 30/08/1989 
Revoga a Portaria nº 103 de 19/09/1995 
Revoga a Portaria nº 14 de 06/02/1995 
Revoga a Instrução Normativa nº 32 de 19/07/2001 
  
Diário Oficial da União de 17/01/2007, Seção 1, Página 1  
  



AUDITORIAS  
  
Portaria Nº 316, de 18 de dezembro de 2006. MAPA/Gabinete do Ministro. 
Instituir as Auditorias Técnico-Fiscais e Operacionais no âmbito do Sistema de Vigilância Agropecuária Internacional 
VIGIAGRO. Histórico: Revoga a Portaria nº 58 de 13/12/1999. 
  
Diário Oficial da União de 20/12/2006, Seção 1, Página 22   
  
CÂMARAS TEMÁTICAS 
  
Portaria Nº 315, de 18 de dezembro de 2006.  MAPA/Gabinete do Ministro. 
Cria a Câmara Temática de Agricultura Competitiva e Sustentável.  
  
Diário Oficial da União de 19/12/2006, Seção 2, Página 4 
  
NOVIDADES INSTITUCIONAIS 
  
PROJETO APOIADO PELO IICA REDUZ POBREZA RURAL NO CEARÁ 
  
Cerca de 120 mil famílias já foram beneficiadas com o investimento em infra-estrutura no Estado. A Secretaria do 
Desenvolvimento Local e Regional do Estado do Ceará (SDLR) lançou, no dia 13 de janeiro, a publicação Evolução dos 
Indicadores Sócioeconômicos das Famílias Beneficiadas pelo Projeto São José, Estado do Ceará, organizada pelo Professor 
Ahmad Saeed Kahan. A pesquisa, financiada pelo Instituto Interamericano de Cooperação para Agricultura (IICA) e executada 
por pesquisadores da Universidade Federal do Ceará (UFC), apresenta avaliações, metodologias e resultados do Projeto São 
José no combate à pobreza rural. 
  
Instituto Interamericano de Cooperação para a Agricultura - IICA Brasil 
http://www.iica.org.br/index_Noticias_HistoricoNoticias.htm 
  
IICA APÓIA EDUCAÇÃO AGRÍCOLA 
  
A Representação do IICA no Brasil recebeu, no último dia 10, representantes da União Nacional das Escolas Agrícolas do 
Brasil (UNEFAB), organização formada por agricultores familiares e associações rurais. Durante o encontro, David de Moura, 
Secretário Executivo da UNEFAB, apresentou o trabalho desenvolvido nas comunidades rurais e expôs as dificuldades que a 
organização tem enfrentado para alcançar seus objetivos, principalmente, a falta de apoio governamental e a escassez de 
recursos para contratação e o treinamento de professores. A UNEFAB é uma organização que tem por objetivo o 
desenvolvimento sustentável e solidário do campo, através da Pedagogia da Alternância, isto é, a formação integral do 
indivíduo por meio do envolvimento com a comunidade. 
  
Instituto Interamericano de Cooperação para a Agricultura - IICA Brasil 
http://www.iica.org.br/index_Noticias_HistoricoNoticias.htm 
  
IICA INVESTE NO COMBATE À DESERTIFICAÇÃO 
  
O Ministério do Meio Ambiente, por meio da Secretaria de Recursos Hídricos, em parceria com o Instituto Nacional de 
Pesquisas Espaciais (INPE) e o apoio do Instituto Interamericano de Cooperação para Agricultura (IICA), promove, nos dias 8 
e 9 de fevereiro, em São José dos Campos, São Paulo, o Workshop Sistema de alerta precoce para eventos críticos da seca e 
desertificação no semi-árido Brasileiro - SAP. O objetivo do Workshop é atender às exigências da Convenção das Nações 
Unidas de Combate à Desertificação e Mitigação dos Efeitos de Seca (CCD), assim como as prioridades estabelecidas pelo 
Programa de Ação Nacional de Combate à Desertificação (PAN-Brasil). 
  
Instituto Interamericano de Cooperação para a Agricultura - IICA Brasil 
http://www.iica.org.br/index_Noticias_HistoricoNoticias.htm 
  
IICA ASSINA CONTRATO DE APOIO AO DESENVOLVIMENTO REGIONAL SUSTENTÁVEL COM O BANCO DO BRASIL 
  
Contrato abre caminho para futuros projetos de cooperação na área de desenvolvimento rural em todo o território nacional. O 
Instituto Interamericano de Cooperação para a Agricultura (IICA) e a Fundação Banco do Brasil (FBB) assinaram no dia 15 de 
dezembro um contrato de prestação de serviços técnicos, que terá como área inicial de atuação os Estados do Maranhão e 
Piauí. O objetivo deste acordo é contribuir para o aperfeiçoamento das ações estratégicas de Desenvolvimento Regional 
Sustentável (DRS) do Banco do Brasil, com ênfase em geração de trabalho e renda no meio rural. 
  
Instituto Interamericano de Cooperação para a Agricultura - IICA Brasil 
http://www.iica.org.br/index_Noticias_HistoricoNoticias.htm 
  
IICA APÓIA PREFEITURA MUNICIPAL DE FORMOSA (GO) 
  
O Representante do IICA no Brasil, Carlos Américo Basco, reuniu-se na última sexta-feira, 15 de dezembro, na Prefeitura 
Municipal de Formosa (GO), para discutir sobre o desenvolvimento de ações de cooperação técnica para a agricultura local 
que estimule os cidadãos a construírem novas práticas de planejamento e de gestão democrática. 
  
Instituto Interamericano de Cooperação para a Agricultura - IICA Brasil 
http://www.iica.org.br/index_Noticias_HistoricoNoticias.htm 
  
REPRESENTAÇÃO DO IICA NO BRASIL FIRMA NOVOS PROJETOS DE COOPERAÇÃO TÉCNICA 
  
O Instituto Interamericano de Cooperação para Agricultura acaba de firmar dois novos Projetos de Cooperação Técnica, um 
com o Instituto Brasileiro do Meio Ambiente e dos Recursos Naturais Renováveis (IBAMA) e outro com o Instituto Nacional de 
Meteorologia (INMET). O principal objetivo do Projeto com o IBAMA será o incentivo ao desenvolvimento, acesso, 



transferência e adoção de tecnologias ambientalmente saudáveis (TAS) para otimização da base de recursos naturais e na 
maior sinergia dos esforços empreendidos na conservação ambiental. Já a parceria entre o IICA e o INMET visa dotar o 
Instituto de capacidade para atender as aspirações do setor do Agronegócio do país, permitindo que produtos específicos e 
conhecimento especializado sejam desenvolvidos para fornecer aos agricultores informações meteorológicas e climatológicas 
confiáveis.  
  
Instituto Interamericano de Cooperação para a Agricultura - IICA Brasil 
http://www.iica.org.br/index_Noticias_HistoricoNoticias.htm 
  
PROGNÓSTICOS DE PRODUÇÃO 
  
SAFRA DE GRÃOS CRESCE MAIS UMA VEZ, APONTA A CONAB 
  
A safra nacional de grãos para o ciclo 2006/07 deve ser de 121,5 milhões de toneladas, segundo a 4ª pesquisa realizada pela 
Conab. O resultado aponta um crescimento de 1,59 milhão/t ou 1,3% sobre a safra anterior (119,9 milhões/t). Em relação ao 
último levantamento, divulgado em dezembro, o aumento é de 1,3 milhão/t (1,1%). Segundo o presidente da estatal, Jacinto 
Ferreira, a revisão para cima se deve à recuperação da produtividade, beneficiada pelo clima favorável na fase inicial do 
plantio, principalmente na região Centro-Sul. As culturas com maior destaque são a soja e o milho. A primeira deve alcançar 
54,9 milhões de toneladas, 2,7% a mais que a safra anterior, que foi de 53,4 milhões/t. O resultado é o maior da história. Já 
a produção de milho (1ª e 2ª safras) está estimada em 44,7 milhões/t, valor 7,2% superior ao do período passado, de 41,7 
milhões/t. O algodão (caroço) deve chegar a 2,1 milhões/t, superior em 25,5%.  
  
Área – A área total de plantio está calculada em 45,4 milhões de hectares, 4,0% menor que a da safra 2005/06, fechada em 
47,3 milhões/ha. A redução é mais significativa na cultura de soja, que deve ficar em 20,7 milhões/ha, redução de 1,6 
milhão/ha. O motivo está na queda dos preços no mercado e no câmbio desfavorável na época do plantio. A área de cultivo 
do trigo também foi reduzida em 25,6%, saindo de 2,4 milhões/ha para 1,8 milhão/ha.  
  
Para atualizar os números, técnicos da Conab mantiveram contatos com representantes de cooperativas, órgãos públicos e 
privados, agentes financeiros e produtores de todo o país, no período de 21 a 29 de dezembro. Acesse aqui o estudo 
completo.  
  
Conab 11/01/2007  
http://www.conab.gov.br/conabweb/index.php?PAG=12 
  
MISCELÂNEAS 
  
BRASIL REFORÇA FRONTEIRA E OFERECE APOIO TÉCNICO A BOLÍVIA - AFTOSA 
  
O governo brasileiro encaminhou em 31/01 correspondência às autoridades bolivianas oferecendo apoio técnico para 
combater os focos de febre aftosa detectados no Departamento de Santa Cruz. O Ministério da Agricultura, Pecuária e 
Abastecimento (Mapa) também promoveu uma reunião com representantes dos quatro estados que fazem fronteira  (3 mil 
166 km) com a Bolívia para definir um plano emergencial de reforço às ações de fiscalização já realizadas na área limítrofe 
entre os dois países. Ficou acertado que o Mato Grosso do Sul, Mato Grosso, Acre e Rondônia vão, em parceria com o Mapa, 
ampliar o número de barreiras fixas e móveis e de fiscais agropecuários na região. 
  
MAPA 31/01/2007  
http://www.agricultura.gov.br/ 
  
MAPA LANÇA PROGRAMA NACIONAL DE CONTROLE DA FERRUGEM ASIÁTICA DA SOJA 
  
O Diário Oficial da União publicou em 30/01 a Instrução Normativa nº 02, do Ministério da Agricultura, Pecuária e 
Abastecimento (Mapa), criando o Programa Nacional de Controle da Ferrugem Asiática da Soja (PNCFS). O objetivo é 
fortalecer o sistema de produção da soja a partir do desenvolvimento de ações de controle e prevenção da doença. Segundo 
estimativas da Embrapa, desde a safra 2001/2002, quando foi detectada a presença do fungo nas lavouras, os prejuízos com 
a ferrugem asiática chegam a US$ 7,7 bilhões. O valor equivale a perdas de grãos, custo com o controle da doença (fungicida 
mais custo médio correspondente a 3,5 sacos/hectare por aplicação) e perda de arrecadação em relação à queda da 
produção. “O programa institucionaliza o consórcio anti-ferrugem num contexto global, envolvendo todos os elos da cadeia 
produtiva da soja”, explicou o coordenador geral de Proteção de Plantas do Mapa, José Geraldo Baldini. O PNCFS se insere no 
plano de controle de pragas de oleaginosas do Departamento de Sanidade Vegetal (DSV).  
  
MAPA 30/01/2007  
http://www.agricultura.gov.br/ 
  
AFTOSA: BRASIL SUSPENDE IMPORTAÇÕES DA BOLÍVIA 
  
O Ministério do Desenvolvimento Rural, Agropecuário e Meio Ambiente da Bolívia comunicou em 29/01 à Secretaria de Defesa 
Agropecuária do Ministério da Agricultura, Pecuária e Abastecimento (Mapa) a ocorrência de um foco de febre aftosa no 
Departamento de Santa Cruz, causado pelo vírus tipo “O”. O governo boliviano já informou o caso à Organização Mundial de 
Saúde Animal (OIE) e suspendeu as exportações de carnes e laticínios para evitar a disseminação da doença. Ao receber o 
comunicado oficial, o Departamento de Saúde Animal (DSA) do Mapa decidiu suspender temporariamente o ingresso em todo 
o território nacional de animais susceptíveis à doença, seus produtos e subprodutos originários da Bolívia enquanto aguarda 
informações detalhadas do serviço oficial boliviano. O DSA advertiu às Superintendências Federais de Agricultura para 
reforçar e implementar com urgência as ações de vigilância primária, especialmente nos estados que fazem divisa com a 
Bolívia.  
  
MAPA 29/01/2007  
http://www.agricultura.gov.br/ 



  
PROJETO-PILOTO DE COMBATE À AFTOSA NO MERCOSUL DEVE COMEÇAR NESTE ANO 
  
O ministro da Agricultura, Pecuária e Abastecimento, Luís Carlos Guedes Pinto, disse em 24/01 que os países do Mercosul 
devem começar nos próximos meses um trabalho conjunto para combater a febre aftosa nas áreas de fronteira. “Já há verba 
para isso”, acrescentou, referindo-se à destinação de US$ 16,3 milhões para implantar o projeto-piloto do Programa de Ação 
Mercosul Livre de Febre Aftosa. Os recursos virão do Fundo para a Convergência Estrutural do Mercosul (Focem). “Esse é o 
primeiro programa comum de alcance regional financiado pelo Focem”. O projeto-piloto foi aprovado pelos presidentes dos 
países do bloco durante a XXXII Reunião do Conselho do Mercado Comum do Mercosul, nos dias 18 e 19 deste mês, no Rio 
de Janeiro. “O esforço conjunto é fundamental para melhorarmos a sanidade animal na região e termos condições mais 
favoráveis para comercializar nossos produtos agropecuários no mercado global”, assinalou Guedes. A região é a maior 
exportadora mundial de carne bovina, respondendo por 42,2% do comércio. Em 2006, os embarques chegaram a 2 milhões e 
950 mil toneladas equivalente carcaça.   
  
MAPA 24/01/2007  
http://www.agricultura.gov.br/ 
  
FOME ZERO ATENDE FAMÍLIAS DE 10 ESTADOS 
  
A Companhia Nacional de Abastecimento (Conab), empresa vinculada ao Ministério da Agricultura, Pecuária e Abastecimento, 
em parceria com o Ministério do Desenvolvimento Social (MDS), entregou ao Fome Zero, na primeira quinzena deste mês, 
3,2 toneladas de alimentos que foram destinados a comunidades pobres de dez estados. Os produtos, como arroz, feijão, 
farinha de mandioca, milho e açúcar, são oriundos da agricultura familiar e de doações de terceiros. Em 2006, mais de 20 
toneladas de alimentos foram enviadas a 1,7 mil entidades (creches, escolas, hospitais e prefeituras). As doações de 
terceiros, segundo a Superintendência de Programas Institucionais e Sociais de Abastecimento (Supab), chegam a mais de 
R$ 900 mil. As empresas participam do programa com envio de brinquedos, comida, objetos de uso pessoal e doméstico. 
Desses, grande parte foi distribuída no Paraná e Rio de janeiro. 
  
MAPA 23/01/2007  
http://www.agricultura.gov.br/ 
  
GOVERNO DISPONIBILIZA R$ 700 MILHÕES PARA APOIO AO ARROZ 
  
O ministro da Agricultura, Pecuária e Abastecimento, Luis Carlos Guedes Pinto, anunciou em 18/01 a liberação de R$ 400 
milhões para operações de Empréstimo do Governo Federal (EGF) para o arroz, o suficiente para dar suporte à 
comercialização de 1 milhão de toneladas do grão. Outros R$ 300 milhões serão utilizados para apoio à comercialização via 
Aquisições de Governo Federal (AGF) e leilões de opções públicos, o que dará garantia de sustentação para mais 650 mil 
toneladas do produto. 
  
MAPA 18/01/2007  
http://www.agricultura.gov.br/ 
  
MAPA AVALIA CRIAÇÃO DE CÂMARAS TEMÁTICAS DE SANIDADE E COOPERATIVISMO 
  
O Ministério da Agricultura, Pecuária e Abastecimento (Mapa) estuda a criação de duas novas câmaras temáticas: a de 
cooperativismo e a de sanidade. “Recebemos recentemente pedidos para instalá-las e estamos analisando-os. São duas áreas 
extremamente importantes no contexto do agronegócio brasileiro”, diz o coordenador-geral ao Apoio às Câmaras Setoriais e 
Temáticas, Duarte Vilela. Hoje, o Mapa conta com 30 desses órgãos consultivos, quatro dos quais foram instituídos no ano 
passado: Mel e Produtos Apícolas, Milho e Sorgo, Agricultura Competitiva e Sustentável e Feijão. 
  
MAPA 16/01/2007  
http://www.agricultura.gov.br/ 
  
EVENTOS 
  
XXX CONGRESSO PAULISTA DE FITOPATOLOGIA 
  
A Faculdade de Ciências Agrárias e Veterinárias sediará (UNESP/Campus Jaboticabal) entre os dias 13 e 15 de fevereiro de 
2006 o XXX Congresso Paulista de Fitopatologia. O Congresso Paulista de Fitopatologia em sua 30ª reunião é um dos mais 
tradicionais eventos técnico-científicos dessa especialidade, tanto no âmbito estadual quanto nacional. É um dos mais 
esperados eventos para apresentação e discussão de resultados de pesquisas inéditas nos diversos ramos da fitopatologia.  
Informações: 
Fone: (016-3209-2640 ) - Fax: (016-3202-4275) - E-mail: cpfitopatologia@fcav.unesp.br 
Departamento de Fitossanidade - Via de Acesso Prof. Paulo Donato Castellane s/n - CEP 14884-900 - Jaboticabal - SP 
  
II FÓRUM INTERNACIONAL DE AVICULTURA 
  
Durante três dias, de 7 a 9 de Março de 2007, em Curitiba/Paraná, serão compartilhadas a opinião e a visão de alguns dos 
maiores pensadores da avicultura brasileira e internacional, dividindo seus conhecimentos e perspectivas em temas técnicos e 
de mercado. O II Fórum Internacional de Avicultura proporcionará um encontro inédito entre o mercado avícola nacional e as 
maiores autoridades do setor com cases de mercado e palestras fundamentais para quem quer estar posicionado no setor 
mundial de produção de proteína de alta qualidade. Uma oportunidade única de debater os temas atuais da avicultura 
moderna com os maiores players do mercado avícola do mundo. 
  
O II Fórum Internacional de Avicultura vai reunir o Executivo-Chefe da área agrícola da Nestlé, Hans Jöhr , o Presidente da 
EPEGA, Wolfgang Christ , o representante na Rússia da USAPEEC, Albert Davleyev, o vice presidente da Tyson Foods, Richard 
Greubel, o presidente da Sadia, José Augusto Lima de Sá, o Presidente da ABEF, Ricardo Gonçalves entre outros executivos e 
especialistas internacionais e brasileiros para discutir o mercado avícola. 
  



Home Page do evento: http://www.aveexpo.com.br  
E-mail : mauro@editora-animalworld.com.br 
Telefone : (19) 38882077 
  

CHILE 
  
NOVEDADES LEGISLATIVAS 
  
Esta información la podrá encontrar en: http://www.diariooficial.cl 
  
NOVEDADES INSTITUCIONALES 
  
TALLER PARA COMUNIDADES RURAL EN CORRAL 
  
Gestión del conocimiento para el desarrollo de las comunidades rurales con un enfoque territorial", se denominó el taller 
realizado en el sector rural de San Carlos, en la comuna de Corral, y que contó con la participación de profesionales del 
Centro de información de Recursos Naturales (Ciren) y del Instituto Interamericano para la Agricultura (IICA). En la jornada 
participaron 30 dirigentes de las localidades de Tres Chiflones, Futa, Cadillal, Huiro, San Juan, Los Liles, Carboneros, Huape, 
Chaihuín y Las Coloradas. La bienvenida estuvo a cargo del alcalde de Corral, Miguel Hernández y de Gonzalo González 
representante de IICA en Chile. También expuso el representante de IICA en Paraguay, Alex Barril, sobre gestión de recursos 
y redes de articulaciones público-privadas para el mejoramiento de las comunidades rurales. La jornada culminó con un taller 
sobre planteamientos estratégicos para el desarrollo de la agricultura familiar campesina en la comuna de Corral, donde se 
identificaron los problemas principales de la zona, actividad que estuvo a cargo del especialista en educación y capacitación 
del IICA, Héctor Urrutia. 
  
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura - IICA Chile 
www.iica.cl 
  
PRONÓSTICOS DE PRODUCCIÓN 
  
MINISTERIO DE AGRICULTURA PROGRAMÓ 2007 CENTRADO EN TRANSPARENCIA Y COMPETITIVIDAD  
  
El Ministro de Agricultura, Álvaro Rojas, presentó a la prensa el plan de trabajo 2007, que enfatizará en la transparencia, la 
fiscalización y el aumento de la competitividad del sector, y donde destaca la entrada en operaciones del sistema de Alta 
Dirección Pública para tres servicios públicos dependientes de la cartera y el llamado a concurso para otras tres direcciones 
ejecutivas de corporaciones privadas vinculadas a la institución. Rojas anunció que durante el 2007 se realizará el Censo 
Agropecuario, durante el primer semestre, y que se reforzarán los sistemas de control fito y zoosanitarios, lo cual implicará la 
incorporación de trazabilidad electrónica para exportación pecuaria y el aumento de dotación y equipamientos en controles 
fronterizos. 
  
Agencia de Noticias Minagri, 04/01/2007 
  
MISCELÁNEAS 
  
ODEPA OBTUVO RECONOCIMIENTO NACIONAL E INTERNACIONAL EN GESTIÓN  
  
Reinaldo Ruiz, director de la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias (ODEPA), informó que en el ámbito de la gestión, ODEPA 
obtuvo el reconocimiento nacional e internacional, mediante la certificación ISO 9001:2000, que implica la aplicación de 
estándares internacionales a la gestión de la calidad institucional. Esta certificación tiene como alcance los sistemas PMG de 
Planificación y Control de Gestión y de Auditoría Interna.  
  
Agencia de Noticias Minagri, 02/01/2007 
  
EXPORTACIONES SILVOAGROPECUARIAS ALCANZARON LOS US$ 9.050 MILLONES EN 2006  
  
El Ministro de Agricultura, Álvaro Rojas, informó que las exportaciones silvoagropecuarias del 2006 alcanzaron los US$ 9.050 
millones, lo que representó un 11% más que en 2005. Rojas indicó que dentro de esta categoría, el conjunto de 
exportaciones agrícolas sumó US$ 4.450 millones; las exportaciones pecuarias llegaron a los US$ 800 millones y las 
exportaciones forestales representaron US$ 3.800 millones.  
  
Agencia de Noticias Minagri, 05/01/2007 
  
MINISTRO DE AGRICULTURA DA LA BIENVENIDA A PRIMERAS FRUTAS CHINAS  
  
Como un acto de “reciprocidad” que fortalece la relación comercial con el gobierno chino y que refuerza la confianza entre 
ambos países, fue catalogada por el Ministro de Agricultura, Álvaro Rojas, la llegada de los primeros embarques de fruta 
china al país, durante una ceremonia que se realizó en el Hotel Sheraton de Santiago y que fue organizada por la Asociación 
de Exportadores de Chile, ASOEX. En el evento de bienvenida del embarque estuvieron presentes además el Embajador de 
China, Li Changhua; y el Presidente de la Asociación de Exportadores de Chile, Ronald Bown. 
  
Agencia de Noticias Minagri , 09/01/2007 
  
LEY CORTA DE BOSQUE NATIVO ENTRA A ETAPA FINAL  



  
La Subsecretaria de Agricultura, Cecilia Leiva, informó durante una entrevista con radio Agricultura, que la ley corta de 
Bosque Nativo, que fue redactada gracias al consenso sobre los puntos más conflictivos de la materia, quedará lista para irse 
al Parlamento a finales de esta semana. Leiva señaló que luego de 14 años de tramitación legislativa, en los cuales no se 
consiguieron avances, la llamada ley corta sustituirá el texto actual en el Congreso con la finalidad de desentrampar su 
análisis. El nuevo articulado surgió tras un acuerdo conseguido entre los distintos actores involucrados para garantizar el 
manejo sustentable del Bosque Nativo. 
  
Agencia de Noticias Minagri, 15/01/2007 
  
PARTE LA PLANIFICACIÓN DE “CHILE, POTENCIA ALIMENTARIA”  
  
Definir la agenda de trabajo para el 2007 y establecer tareas que deberán ejecutarse durante el año que se inicia es el 
propósito de un taller de trabajo que se realizará hoy, a contar de las 09:00 hrs, con más de 150 representantes de entidades 
públicas, privadas, gremiales, agrícolas y empresariales del país. El taller trabajará sobre seis áreas predefinidas por los 
integrantes del Consejo Chile Potencia Agroalimentaria, en las que se centrarán los esfuerzos durante el 2007. Para cada área 
de trabajo, se identificó un conjunto de acciones a emprender que serán motivo de un proceso de reflexión y planificación 
durante el taller. 
  
Agencia de Noticias Minagri, 16/01/2007 
  
AVANZA COOPERACIÓN CHILE-ALEMANIA EN AGROENERGÍA Y BIOCOMBUSTIBLES  
  
Desde Berlín, y luego de reunirse por más de 45 minutos con su homólogo alemán, el Ministro de Agricultura chileno Álvaro 
Rojas informó que la nueva comisión mixta constituida este lunes entre ambos gobiernos trabajará de manera preferente en 
el área de biocombustibles, agronegocios e industria alimentaria, y que su objetivo será avanzar en los aspectos prácticos del 
desarrollo y la innovación tecnológica. El Ministro Rojas señaló que “esta Comisión servirá de plataforma para avanzar en una 
alianza estratégica entre ambos países, que en el corto plazo significará firmar un convenio de cooperación para el desarrollo 
y la innovación tecnológica en el ámbito de la agroenergía”.  
  
Agencia de Noticias Minagri, 23/01/2007 
  
EL INIA CONSTRUYE CENTRO DE BIOTECNOLOGÍA PARA LOS ALIMENTOS  
  
El Centro Regional del INIA, ubicado en la ciudad de Chillán, inició la construcción de un Centro de Biotecnología de los 
Alimentos, que trabajará para mejorar la productividad del sector y contribuir a que los productores obtengan mejores 
rendimientos a bajo costo, así como nuevos productos y procesos, de manera que en corto plazo la región se transforme en 
líder de la investigación a nivel nacional. Las especializaciones de este Centro consideran líneas de trabajo orientadas a la 
propagación de plantas de alta calidad; aplicación de la genómica a la producción de variedades, clones, control de 
enfermedades; el apoyo a la agricultura limpia y a diferentes procesos agroindustriales. En estas actividades se aplicarán 
diferentes biotecnologías como: cultivo in vitro, genómica, ingeniería genética y bioinformática.   
  
Agencia de Noticias Minagri, 25/01/2007  
  
MINISTERIO DE AGRICULTURA AVANZA EN INCORPORACIÓN DE CHILE A LA OCDE  
  
El Ministro de Agricultura, Álvaro Rojas, respaldó las gestiones de su par de Hacienda Andrés Velasco en la reciente 36ª 
Edición del Foro Económico Mundial de Davos, Suiza, donde la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) 
estableció requisitos para que Chile logre incorporarse plenamente al organismo que reúne a las 30 mayores economías del 
mundo. Rojas recordó que las gestiones del Ministro Velasco fueron “de primer nivel” y lograron generar alto interés y apoyo 
hacia las políticas fiscales de Chile, donde se tomó al país como un ejemplo, y agregó que “en el Ministerio de Agricultura 
trabajamos en línea con lo que Hacienda busca, que es incorporar al país como miembro activo del Foro”. 
Agencia de Noticias Minagri, 30/01/2007 
  

PARAGUAI 
  
NOVEDADES INSTITUCIONALES 
  
PLAN OPERATIVO ANUAL Y EL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES PARA EL 2007 DEL SENAVE 
  
Del 23 al 25 de enero el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas, SENAVE, realizó en el Apart-Hotel “Los 
Alpes – Santa Teresa”, un taller interno con el fin de elaborar el Plan Operativo Anual y el Plan Anual de Contrataciones para 
el 2007. Del mismo participaron alrededor de 40 funcionarios del organismo, encabezado por su Presidente, el Ing. Agr. 
Edgar Esteche, además de Directores y responsables de diferentes dependencias. El IICA apoyó el evento brindando 
cooperación técnica y la participación del Dr. Carlos Franco, Especialista en Sanidad Agropecuaria e Inocuidad de Alimentos, 
como moderador en la ocasión. 
  
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura - IICA Paraguay 
Sitio Web: http://www.iica.org.py/novedad_SENAVE.htm 
  
VISITA DEL COORDINADOR TÉCNICO DE LA OFICINA DEL IICA EN CHILE 
  
Del 29 de enero al 01 de febrero visita el país el Sr. Antonio Yaksic, Coordinador de la Cooperación Técnica de IICA Chile, en 
respuesta a la solicitud de cooperación técnica del Ministerio de Agricultura y Ganadería para la modernización de dicha 
cartera agrícola, y para brindar cooperación técnica al Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal, SENACSA. 
  
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura - IICA Paraguay 
Sitio Web: http://www.iica.org.py/novedades.htm 



  
PRONÓSTICOS DE PRODUCCIÓN 
  
EL MAÍZ ZAFRIÑA ATRAE A LOS PRODUCTORES 
  
A días del inicio de la zafra intensa de la soja, algunos productores ya anuncian su intención de meterse de lleno en el maíz 
de entre zafra o zafriña, que presenta un buen panorama para el productor. El Presidente de la cooperativa Cooperalba, en 
Puente Kyha, Emilio Peralta, manifestó que existe mucho interés por el maíz zafriña. Comentó que unas 13 mil toneladas ya 
fueron comprometidas, con contratos a futuro. El resto quedará para próximas negociaciones, esperando mejores precios. El 
maíz llega a precios a futuro para el mercado de Chicago en 160 dólares por tonelada, para entrega a marzo. Habrá que ver 
el comportamiento de la producción del hemisferio norte, por la alta demanda del grano para el etanol. 
  
Última Hora 31/01/2007 
Sitio Web: http://www.uhora.com.py/notas/17924-El-maíz-zafriña-atrae-a-los-productores 
  
MISCELÁNEAS 
  
LA MESA FORESTAL PREVÉ DUPLICAR EXPORTACIONES 
  
El plan de competitividad de forestería prevé reforestar 150 mil hectáreas hasta el 2010, según el boletín electrónico de la 
Mesa Sectorial de Productos Forestales de la Red de Inversiones y Exportaciones, en su primera edición. De concretarse este 
objetivo, los envíos de esta actividad económica representarán unos 160 millones de dólares. En la actualidad, las ventas al 
exterior generan 80 millones de dólares. La mesa ya realizó varios eventos en el 2006. Entre las principales inquietudes que 
se plantearon estuvo cómo enfrentar la dinámica de la explotación racional, con la deforestación ilegal y la falta de promoción 
de la reforestación. El objetivo es duplicar la cifra de las exportaciones y llegar a 160 millones de dólares generados por las 
ventas de productos forestales para el 2010. Para ello se va a trabajar en varios frentes.  
  
Última Hora 11/01/2007 
Sitio Web: http://www.uhora.com.py/notas/14054-La-mesa-forestal-prevé-duplicar-exportaciones 
  
VACUNACIÓN CONTRA FIEBRE AFTOSA LLEGA A 1.000.000 DE CABEZAS 
  
Alrededor de 1.000.000 de cabezas de ganado bovino ya fueron vacunadas dentro de la campaña de inmunización contra la 
fiebre aftosa, que inició el Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal el pasado 15 de enero, según informó el servicio 
veterinario. De acuerdo con los datos, la primera semana se ha avanzado con una proyección de cantidad de animales 
vacunados del orden del 10%, y registrados se tiene un 3,5% sobre el total del rebaño bovino que orilla las 10.000.000 de 
cabezas. Según los técnicos de la sanidad animal, se tiene un proceso normal de vacunación. Explicaron también que el 
registro aparente se atrasa por que los establecimientos grandes no hacen una inscripción parcial sino una vez finiquitado el 
trabajo de inoculación. 
  
ABC Color 26/01/2007 
Sitio Web: http://www.abc.com.py/articulos.php?pid=306921 
  
AFTOSA EN BOLIVIA NO APELIGRA REBAÑO BOVINO PARAGUAYO, SEGÚN EL SENACSA 
  
Por razones de distancia desde el punto donde se detectó el brote de aftosa, la clase de ecosistema que lo rodea y la falta de 
flujo de animales desde ese lugar hacia nuestro país, el ganado paraguayo está muy seguro ante el foco aftósico detectado 
en Bolivia, explicó el Presidente del Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal, Dr. Hugo Corrales. La primera información 
recibida desde el país vecino señala que los resultados del primer análisis rápido practicado a animales de la zona de Santa 
Cruz de la Sierra con sospechas de aftosa dieron positivo al virus “O” y que ahora se analiza el parentesco del virus que atacó 
esa zona. El presunto brote tuvo lugar específicamente en el municipio de Cuatro Cañadas, distante unos 250 a 270 km de la 
frontera con Paraguay. Corrales explicó que también se debe tener en cuenta que después de la estancia La Patria, hacia la 
frontera con Bolivia, prácticamente ya no existen animales porque se trata de una zona muy árida, con dunas, una verdadera 
barrera natural. 
  
ABC Color 29/01/2007 
Sitio Web: http://www.abc.com.py/articulos.php?pid=307410 
  
REITERAN PLAN PARA ESTABILIZAR PRECIO DEL ALGODÓN 
  
El Gerente de la Cámara Algodonera del Paraguay, Ricardo Pedretti, recordó que el gremio propuso en años pasados la 
creación de un Fondo de Estabilización de Precios. El ejecutivo del gremio manifestó que la propuesta es válida, porque 
permite un mecanismo que justamente estabiliza los precios y obliga a pagar un precio mínimo, que si no se alcanza, se 
completa con el subsidio generado del fondo. El mecanismo de fondeo parte de la propia comercialización del textil, en donde 
una parte se deposita en una cuenta pública, para mayor transparencia y que sirve como contingencia ante las caídas del 
valor del rubro, sea por la baja de la cotización internacional o la depreciación en el tipo cambiario, dijo. 
  
Última Hora 29/01/2007 
Sitio Web: http://www.uhora.com.py/notas/17488-Reitera-plan-para-estabilizar-precio 
  
ACCESO A LA UE AUMENTARÁ EN 40% INGRESOS DE EXPORTACIONES DE CARNE 
  
El acceso de la carne paraguaya al mercado de la Unión Europea significaría mejorar el estatus sanitario, acceder a mejores 
precios y ampliar la exportación a los países que componen dicho bloque económico. "Se accedería con el mismo estatus a 
todos los países del bloque europeo con mejores precios que los actualmente obtenidos por las ventas a Rusia", señaló 
Cinthia Onorio, de Frigorífico Guaraní. La cotización en el mercado ruso registró un promedio de 2.290 dólares la tonelada, 
mientras que la exportada a Chile fue de 3.450 dólares la tonelada. Como ilustración, se puede mencionar que la Argentina, 



conforme a informaciones recabadas, está exportando carne a la Unión Europea a un precio promedio de 3.309 dólares la 
tonelada, siendo este un valor superior a los 2.704 de la misma moneda en promedio por tonelada obtenidos en el 2006. Esto 
implicaría que los envíos del mismo producto nacional a este país representarían un incremento del 40% sobre los precios 
que actualmente percibe por las ventas al mercado ruso, y que implican un sustancial incremento de divisas para el sector y 
el país. Las exportaciones paraguayas actualmente están centradas en dos mercados principales que son Rusia, al cual se 
exportaron 92.000 toneladas durante el año pasado, que representa el 61% del total de venta externa de dicho rubro, con el 
mayor volumen de carne enviado, y el mercado de Chile, al que se comercializaron 31.000 toneladas, que representan el 
21% del total y que constituye, como mercado consolidado, uno de los que mejor precio registra para este producto. 
  
La Nación 30/01/2007 
Sitio Web: http://www.lanacion.com.py/noticias.php?not=151973 
  
STEVIA ES PRIORIDAD DEL PLAN DE EXPORTACIONES 
  
Los países asiáticos facturan anualmente unos 100 millones de dólares por la comercialización del ka’a he’ê, en tanto que 
Paraguay se prepara para convertirse en el mayor productor mundial, pero con sello de origen propio, afirmó el Presidente de 
la Mesa Sectorial de Stevia de REDIEX, Juan Carlos Fischer. Agregó que este rubro es actualmente de una alta prioridad del 
Plan Nacional de Exportaciones y que la meta es de exportar por un valor de 10 millones de dólares. Asimismo, se proponen 
potenciar la producción para llegar a objetivos más ambiciosos, a medida que se desarrollan nuevos materiales genéticos. 
Fischer comentó que nuestro país exporta actualmente Stevia por un millón de dólares, ya sea industrializada o en hojas. 
Existen 1.400 hectáreas de cultivo, que este año rendirán unas 1.500 toneladas. La mesa sectorial reúne a los representantes 
de toda la cadena productiva y el objetivo es unificar esfuerzos y elaborar una matriz de competitividad que establecerá los 
pasos a dar a fin de potenciar al sector en el que nuestro país tiene muchas ventajas comparativas, explicó Fischer. 
  
ABC Color 30/01/2007 
Sitio Web: http://www.abc.com.py/articulos.php?pid=307712 
  
AUDITORES EUROPEOS COMENZARON A INSPECCIONAR PLANTAS FRIGORÍFICAS 
  
Los auditores de la Unión Europea que se encuentran en nuestro país comenzaron a inspeccionar las plantas frigoríficas, en el 
marco del proceso de aprobación del sistema de producción e industrialización de la carne paraguaya para su exportación a 
los países europeos. La Industria de la Carne de Paraguay pretende recuperar el mercado europeo y, especialmente, hacer 
uso del cupo de 1.000 toneladas de Cuota Hilton (corte de carne con precio preferencial), por las ventajas que representa la 
mejor cotización del producto exportado a Europa frente a otros mercados. En ese sentido, la nueva misión técnica de la 
Unión Europea, comenzó a inspeccionar las plantas frigoríficas y que se dividió en dos grupos, sanidad animal y salud pública, 
también estuvo en una jornada de verificación del laboratorio del Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal. 
  
ABC Color 31/01/2007 
Sitio Web: http://www.abc.com.py/articulos.php?pid=307865 
  
NUEVO MINISTRO DE AGRICULTURA FUE DESIGNADO ALFREDO MOLINAS 
  
Alfredo Molinas, últimamente titular de SEAM es el nuevo Ministro de Agricultura y Ganadería. Reemplaza a Ricardo Garay, 
quien renunció alegando disparidad de criterio con el Ejecutivo. La diferencia de visión en cuanto a la problemática del campo 
es el principal motivo de la separación del cargo de Ricardo Garay, según él mismo admitió, tras presentar su dimisión al 
Presidente Nicanor Duarte Frutos, en el Palacio de Gobierno. Preguntado en qué consistió específicamente dicha diferencia de 
criterio, no quiso detallar. Una fuente cercana al Ejecutivo, consultada si es cierto que hubo discrepancia entre el Jefe de 
Estado y el ministro saliente, confirmó que efectivamente, "ya en vísperas de la cosecha del algodón, Duarte Frutos y Garay 
no pudieron ponerse de acuerdo". 
  
NUEVO VICEMINISTRO 
  
Nuevo Viceministro de Agricultura y Ganadería fue designado Miguel Angel Pangrazio Vera, en sustitución de Roberto Carlos 
Franco Alcaraz. El nombramiento fue oficializado a través del decreto 8.942. 
  
ABC Color 31/01/2007 
Sitio Web: http://www.abc.com.py/articulos.php?pid=307895 
  
EVENTOS 
  
CORRALES VIAJÓ A PARÍS PARA REUNIÓN DE LA OIE 
  
El Presidente del Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal, SENACSA, Dr. Hugo Corrales, viajó con destino a París 
(Francia) para participar de la reunión de los jefes de servicios veterinarios del MERCOSUR, más Chile y Bolivia, con las 
autoridades de la Organización Internacional de Epizootias (OIE). El objetivo de la reunión, según manifestó Corrales, es 
recibir las conclusiones de la misión científica de la OIE, que recientemente realizó un relevamiento de datos de cada país, a 
fin de evaluar los últimos eventos de fiebre aftosa ocurridos en la región. El jefe del servicio veterinario nacional dijo que la 
preocupación de la máxima autoridad mundial en Salud Animal es la reiteración de los brotes de aftosa que han sido 
declarados en los diferentes países en los últimos años, lo que supondría que no se están realizando correctamente las cosas. 
“Acá lo que está preocupando en primer lugar es la región, pero también la repetición cada un año o dos de los brotes de 
aftosa dentro del ecosistema Pantanal, que nos afecta hacia la zona de Salto del Guairá y el ecosistema del Chaco americano, 
que, sumando los casos de Pozo Hondo un año, Tartagal otro, Tarija, eventualmente, si está ligado al caso de Corrientes, 
últimamente”, indicó. La conclusión de la misión científica de la OIE contará, probablemente, con las recomendaciones 
técnicas que deberán ser aplicadas por cada país para tratar de erradicar definitivamente de la región el virus de la fiebre 
aftosa, manifestó el Presidente del SENACSA, Dr. Hugo Corrales. 
  
ABC Color 30/01/2007 
Sitio Web: http://www.abc.com.py/articulos.php?pid=307696 



  
URUGUAI 

  
NOVEDADES LEGISLATIVAS 
  
COMERCIO EXTERIOR 
  
CUOTA HILTON SOLO A PASTO  
  
A partir del 1º de enero cambia la definición de los animales cuya carne se puede exportar dentro de la cuota Hilton a la 
Unión Europea. Brusela elimina las exigencias de peso vigentes y sostienen que solo se podrá producir carne a partir de 
novillos y vaquillonas que desde el destete hasta la faena hayan sido alimentados solo a pasto. Desde la semana siguiente al 
1º de enero los números de DICOSE que cuentan con corrales de engorde quedarán registrados en los frigoríficos y no 
podrían formar parte de la faena al producir carne hilton.  
  
El Observador Agropecuario 29/12/2007 
  
SANIDAD 
  
VACUNACIÓN CONTRA LA FIEBRE AFTOSA DE TODAS LAS CATEGORIAS BOVINAS  
  
A partir de la Resolución Nº 002/007 del 18/01/2007 el Director General de Servicios Ganaderos resuelve que entre el 1° y 
28 de febrero de 2007 es obligatoria la vacunación contra la Fiebre Aftosa de todas las categorías bovinas y no se autoriza la 
realización de eventos de concentración de bovinos en el período comprendido entre el 1º y el 15 de febrero de 2007 
inclusive aunque se exceptúan los eventos con cambio de propiedad que no impliquen movimiento de animales (Remates por 
Pantalla). Por otro lado, los bovinos con destino a faena, podrán movilizarse dentro del presente período de vacunación, con 
las vacunaciones de los dos últimos períodos anteriores. A partir del 1º de marzo de 2007, deberán tener más de 15 días de 
inmunizados con la vacuna correspondiente al período febrero del 2007. Los movimientos de los animales bovinos serán 
autorizados por el Servicio Oficial, únicamente si fueron vacunados con una anterioridad de 15 días. Para estos casos los 
Servicios Veterinarios autorizarán el adelanto de la vacunación a los productores que así lo soliciten. La vacuna para el 
período en consideración, será entregada contra la presentación de la Planilla de Contralor Interno de DICOSE y la 
Declaración Jurada de existencias de DICOSE al 30 de junio del 2006, al titular de la misma con formulario de entrega de 
vacuna.  
  
Dirección General de Servicios Ganaderos/MGAP 
http://www.mgap.gub.uy/DGSG/Resoluciones/DIGESEGA_RESOLUCION_N02_2007.htm 
  
ACCIONES INTERNAS PARA EL CONTROL DE LA FIEBRE AFTOSA Y DE LA VACA LOCA  
  
El director de los Servicios Ganaderos del MGAP, Francisco Muzio, destacó que recientemente se incorporaron al equipamiento 
de Servicios Ganaderos tres casas rodantes para el control de movimiento de animales, 50 motos nuevas, cinco escaner 
grandes y uno chico para control de equipaje que serán instalados tres de ellos en el puerto de Colonia y dos en el aeropuerto 
de Laguna del Sauce y 100 computadoras con impresora lo que permite una mejora de significación en el equipamiento 
informático. También se recibieron 50 equipos de seguimiento geográfico (GPS) y se está a la espera de todo el equipamiento 
de uniformes para las barreras sanitarias y la adquisición de escaner para el control de vehículos en todas las bocas de 
ingreso al país.  
  
Asimismo, sobre la primera vacunación de 2007 contra la fiebre aftosa confirmó que se realizará un control directo de 
vacunación por parte de funcionarios de Sanidad Animal al 12% de los establecimientos. Además, se realizarán muestreos de 
fiebre aftosa en 306 establecimientos de todo el país que fueron seleccionados con criterios estadísticos, lo que permitirá a 
las autoridades sanitarias cumplir con la exigencia de demostrar que no hay actividad viral en el país. A su vez, subrayó que 
por primera vez se se llevará a cabo un relevamiento en todos los establecimientos que utilizan raciones o aplican técnicas de 
suplementación, como forma de control de la Encefalopatía Espongiforme Bovina (vaca loca). 
  
El País 23/01/2007 
  
POLÍTICAS 
  
SE DECLARA QUE LOS TITULARES DEL DERECHO DE PROPIEDAD SOBRE INMUEBLES RURALES Y EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS SEAN PERSONAS FÍSICAS 
  
A partir de la Ley Nº 18.092 del 07/01/2007 se declara de interés general que los titulares de derecho de propiedad sobre los 
inmuebles rurales y las explotaciones agropecuarias sean personas físicas, sociedades personales comprendidas en la Ley Nº 
16.060 del 04/09/1989, sociedades agrarias y asociaciones agrarias comprendidas en la Ley Nº 17.777 del 21/05/2004, 
cooperativas agrarias en el Decreto-Ley Nº 15.645 del 17/10/1984, sociedades de fomento rural comprendidas en el Decreto-
Ley Nº 14.330 del 19/12/1974, personas públicas estatales y personas públicas no estatales. Se exceptúan de las 
disposiciones de la presente ley los inmuebles rurales afectados a actividades ajenas a las definidas por el artículo 3º de la 
Ley Nº 17.777. Las sociedades anónimas y sociedades en comandita por acciones en la Ley Nº 16.060 del 04/09/1989 
podrán ser titulares de inmuebles rurales y de las explotaciones agropecuarias siempre que la totalidad de su capital 
accionario estuviere representado por acciones nominativas pertenecientes a personas físicas.  
  
Presidencia de la República - Si desea ampliar la información puede acceder a la Ley en la siguiente dirección 
http://www.presidencia.gub.uy/_web/leyes/2007/01/246_05%2001%20207_00001.PDF 
  
SE SUSPENDE EL TRATAMIENTO DE NUEVAS SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN PARA INTRODUCIR EVENTOS DE 
ORGANISMOS VIVOS DE ORIGEN VEGETAL 
  
Visto la Ley Nº 17.283 del 28/11/2000 relativa a la Protección General al Medio Ambiente, la Ley Nº 16.408 del 27/08/1993 



por la cual se ratifica la Convención de Naciones Unidas sobre Diversidad Biológica y el Decreto Nº 249/2000 del 30/08/2000, 
resultando que Uruguay está llevando a cabo un proceso de revisión y fortalecimiento de sus lineamientos y políticas sobre 
biotecnología, incluyendo la optimización de sus marcos reglamentarios sobre biodiversidad, el Decreto del 29/01/2007 
suspende el tratamiento de nuevas solicitudes de autorización para introducir eventos de organismos vivos de origen vegetal 
y sus partes genéticamente modificadas para cualquiera de los propósitos definidos en el Decreto 249/000 del 30/08/2000 
por parte de la Comisión de Evaluación de Riesgo de Vegetales Genéticamente Modificados, por un período de 18 meses a 
partir de la fecha de la publicación del presente decreto.  
  
Presidencia de la República - Si desea ampliar la información puede acceder al Decreto en la siguiente dirección 
http://www.presidencia.gub.uy/_web/decretos/2007/01/ASUNTO1_15%2009%202006_00001.PDF 
  
COMERCIALIZACIÓN DE LAS PRESTACIONES VÍNICAS 2005 Y 2006  
  
A partir del Decreto Nº 9/007 del 05/01/2007 se autoriza a la comercialización en todo el territorio nacional de las 
prestaciones vínicas 2005 y 2006, establecidas por los decretos Nº 62/05 del 17/02/2005 y Nº 166/06 del 05/06/2006 para 
aquellas empresas que hayan agotado su stock de vino y para la venta exclusivamente fraccionada y hasta la liberación de la 
próxima zafra donde serán mantenidas como tal. La liberación que se autoriza, estará condicionada a que previamente un 
porcentaje de dichas prestaciones haya sido destinado a la destilación, pudiéndose deducir de ese porcentaje lo destinado a 
la exportación, lo que deberá acreditarse mediante los respectivos contratos. El grado alcohólico mínimo para la circulación 
de todos los vinos de mesa fraccionados a partir de la liberación de la zafra 2007 será de 10,5% vol/vol mientas que para los 
Vinos de Calidad Preferente (VCP) será de 12% vol/vol a partir de la liberación de la cosecha 2007, quedando sin efecto la 
graduación establecida en el art. 4 del Decreto Nº 283/93 del 16/06/1993, sin perjuicio de las excepciones previstas en la 
referida norma.  
  
Presidencia de la República - Si desea visualizar el Decreto puede dirigirse a la siguiente dirección 
 http://www.presidencia.gub.uy/_web/decretos/2007/01/G245_05%2001%20207_00001.PDF 
  
LA DESCENTRALIZACIÓN DEL MGAP PRIORIZARÁ A LOS ACTORES LOCALES  
  
La Ley de descentralización del Ministerio, aprobada por el Parlamento, potenciará el trabajo de los actores locales que serán 
priorizados frente a las organizaciones de nivel nacional, incluidas las gremiales “porque de lo contrario serían encontrarnos 
siempre con las mismas caras”, destacó el Sub-Secretario del MGAP, Ernesto Agazzi. Explicó que se pretende la participación 
de todos los organismos locales vinculados al quehacer del campo incluyendo además las intendencias municipales. Según 
Agazzi no significará más gastos para el Estado, porque los recursos humanos e infraestructura ya están en funcionamiento, 
lo que hay que hacer es una coordinación de los organismos locales. Cada departamento funcionará con un Consejo 
Agropecuario integrado por las distintas instituciones públicas y además habrá una mesa departamental en la que 
participarán las instituciones oficiales y gremiales locales. “Esto es una apuesta al desarrollo local”.  
  
El Observador Agropecuario 05/01/2007 
  
"LEY DE S.A." NO FRENARÁ LA INVERSIÓN EN TIERRAS 
  
El gobierno considera que la ley que prohíbe que las sociedades anónimas (SA) que poseen campos tengan acciones al 
portador no revertirá el crecimiento del flujo de operaciones de compraventa de tierras. El Poder Ejecutivo promulgó ayer la 
Ley que establece la obligatoriedad de que las sociedades anónimas y sociedades en comandita que sean titulares de 
inmuebles rurales puedan manejar sólo acciones nominativas y no al portador como lo venían haciendo. El objetivo general 
de esta medida -que desató una gran polémica en el sector agropecuario- es utilizar la tierra como un recurso con fines 
productivos y no especulativos. Al conocerse el proyecto de ley algunas gremiales de productores y los propios operadores de 
tierra pusieron el grito en el cielo y aseguraron que frenará las inversiones en el sector agropecuario. Las autoridades del 
MGAP consideran que el proyecto no detendrá el crecimiento del flujo de operaciones de compraventa de campos. El ministro 
interino, Ernesto Agazzi, resaltó que las compraventas de tierras en diciembre se incrementaron. El funcionario dijo que en la 
reglamentación de la ley se dejará lugar a situaciones en que los inversores puedan tener acciones al portador y no 
nominativas.  
  
Señaló además el caso de empresas grandes que "tienen 10.000 accionistas" y a las que no se les puede pedir el nombre de 
cada uno. Para conceder esas excepciones se tomará en cuenta que la empresa "agregue valor" y no tenga carácter 
especulativo. Dentro del ámbito de las gremiales, la Comisión Nacional de Fomento Rural (CNFR) fue la única gremial que se 
opuso a que las Sociedades Anónimas con acciones al portador pudieran comprar tierras. "Con el paso del tiempo quedó claro 
que eso aumentó el proceso de concentración y extranjerización de la tierra", sostuvo Fernando López, presidente de la 
gremial, que ahora aplaude la nueva ley promulgada por el Ejecutivo. Para López, conocer los nombres de los propietarios de 
la tierra posibilitará "frenar la concentración en manos de extranjeros y permitirá un mayor acceso a los pequeños y 
medianos productores". Para la institución la ley promulgada "es un avance", pero no frena "el proceso de extranjerización de 
la tierra que está sufriendo el país". 
  
El País 11/01/2007 
  
INSTITUCIONALES 
  
AGENCIA NACIONAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 
  
A partir de la Ley Nº 18.084 del 28/12/2006 la Agencia Nacional de Innovación prevista en el artículo 256 de la Ley Nº 
17.930 del 09 de diciembre de 2005, se denominará Agencia Nacional de Investigación en Innovación y será una persona 
jurídica de derecho público no estatal, que se domiciliará en el departamento de Montevideo, pudiendo establecer 
dependencias en cualquier lugar del territorio nacional. En la presente Ley se establece, además de su naturaleza jurídica, las 
bases de funcionamiento orgánico y cometidos.  
  
Presidencia de la República - Si desea visualizar la Ley puede dirigirse a la siguiente dirección 
http://www.presidencia.gub.uy/_web/leyes/2006/12/EC526_15%2009%202006_00001.PDF 
  
MODIFICACIÓN DE LA REDACCIÓN EN EL DECRETO Nº 29/003  



  
A través del Decreto Nº 613/006 del 19/12/2006 se modifica la redacción del Literal a) del artículo 8º del Decreto Nº 29/003 
del 23/01/2003 visto lo dispuesto por el primer párrafo  del inciso segundo del numeral 2) del art. 277 de la Ley Nº 16.170 
del 28/12/1950 en la redacción dada por el artículo 1º de la Ley Nº 17.735 del 05/01/2004 resultando que por la mencionada 
norma legal se habilita al MGAP a transferir directamente la titularidad de los Silos, Plantas de Almacenaje, Graneros y ex 
Graneros Oficiales, Elevadores Zonales, Depósitos y Equipos administrados por la Comisión Técnica Ejecutora del Plan 
Nacional de Silos a sus actuales titulares legítimos con título habilitante.  
  
Si desea visualizar el Decreto puede dirigirse a la siguiente dirección 
http://www.presidencia.gub.uy/_web/decretos/2006/12/ASUNTO203_15_09_2006_00001.PDF 
  
MEJORARÁN LA GESTIÓN DE GANADEROS 
  
La Agencia de Cooperación Internacional de Chile y el Instituto Plan Agropecuario firmaron un acuerdo para el uso de 
tecnologías de información en la gestión de los pequeños y medianos ganaderos que se aplicará en la zona Este. La idea es 
incorporar el uso de nuevas tecnologías de información y comunicación en los pequeños ganaderos a través de una 
metodología desarrollada en Chile. En paralelo, se transferirá hacia Chile la experiencia uruguaya en trazabilidad y crianza de 
ganado para carne. Este proyecto -con un costo de U$S 100.000- permitirá incorporar a un grupo de pequeños ganaderos del 
Este del país al mundo de la computación y la Internet y, por esa vía, el ingreso de la información. El acuerdo será financiado 
por la Agencia de Cooperación del gobierno chileno y ejecutado por el Plan Agropecuario, contándose con la asesoría del 
Centro para el Desarrollo de Capital Humano de Chile (Cendec), el que actuará como articulador aportando su experiencia 
técnica.  
  
El País 18/01/2007 
  
MGAP DARÁ APOYO TÉCNICO Y FINANCIERO A 400 TAMBOS 
  
El Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) y Conaprole firmarán esta semana un acuerdo por el cual dará apoyo 
técnico y financiero para el desarrollo de un manual de Buenas Prácticas Lecheras (BPL) y su implementación en 400 tambos. 
El MGAP entiende que el desarrollo del BPL se ajusta a los objetivos del Proyecto de Producción Responsable, que se propone 
promover la adopción de sistemas de manejo integrado de los recursos naturales y la biodiversidad, que sean sostenibles 
desde el punto de vista social, económico y ambiental. Por otra parte, se asegura que este sistema dará garantías a los 
clientes del exterior, los que están demandando determinados requisitos que deben cumplir los predios rurales lecheros. Esos 
requisitos se refieren a los aspectos de inocuidad y seguridad para la salud de los consumidores, y al cumplimiento de 
programas que aseguren el desarrollo de los recursos humanos, la preservación del ambiente, el cuidado de los recursos 
naturales, la salud y el bienestar animal. Según el MGAP, este acuerdo generará una "masa crítica" de productores con 
enfoque global sobre el manejo integrado de los recursos, un importante volumen de leche producida de acuerdo a las 
demandas de los mercados externos. 
  
El País 28/01/2007 
  
TRIBUTARIAS 
  
REFORMA TRIBUTARIA  
  
A partir de la Ley Nº 18.083 del 27/12/2007 el Senado y la Cámara de Representantes reunidos en Asamblea General 
decretan la creación del Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas sustituyendo el Título 4 del Texto Ordenado 
1996 por uno nuevo que se desarrolla en el cuerpo de dicha Ley, así como la derogación de los siguientes impuestos IRP, 
COFIS, IMABA, ICOSIFI, IMESSA, IPEQUE, ICOM, ITEL, ITC, IVF, IRA e ICSC, entre otros.  
  
Presidencia de la República - Si desea acceder a la nueva redacción del Título 4 puede dirigirse a la Ley en las siguientes 
direcciones 
http://www.presidencia.gub.uy/_web/leyes/2006/12/E571.pdf 
http://www.presidencia.gub.uy/_web/leyes/2006/12/TRIBUTARIA1_15_09_2006_00001.PDF 
http://www.presidencia.gub.uy/_web/leyes/2006/12/TRIBUTARIA2_15_09_2006_00002.PDF 
http://www.presidencia.gub.uy/_web/leyes/2006/12/TRIBUTARIA3_15_09_2006_00001.PDF 
  
SE ADICIONA IMPUESTO DE  TRASMISIONES PATRIMONIALES RURALES 
  
Visto la Ley Nº 18.064 del 27/11/2006, resultando la referida ley estableció un adicional al Impuesto a las Transmisiones 
Patrimoniales creado por la Ley Nº 16.107 del 31/03/1990 que alcanza a los hechos generadores que tengan por objeto 
inmuebles rurales, a partir del Decreto del 29/01/2007 están gravados por el adicional del Impuesto a las Transmisiones 
Patrimoniales los actos entre vivos comprendidos en los literales A), B), C) y D) del artículo 1º del Título 19 del Texto 
Ordenado 1996 y las transmisiones de bienes inmuebles a que refiere el literal E) de la misma norma, que tenga por objeto 
bienes inmuebles rurales. El monto imponible será el mismo que corresponda aplicar a efectos de liquidar el Impuesto a las 
Transmisiones Patrimoniales.  
  
Si desea profundizar sobre este adicional puede dirigirse al Decreto en la siguiente dirección  
http://www.presidencia.gub.uy/_web/decretos/2007/01/250_15%2009%202006_00001.PDF 
  
LA VENTA DE LA TIERRA NO CAYÓ 
  
El presidente del Instituto Nacional de Colonización (INC), Gonzalo Gaggero, consideró que la entrada en vigencia de la ley 
que impone un 5% adicional al Impuesto a las Transmisiones Patrimoniales a la venta de campos con más de 500 hectáreas 
"no hizo bajar el precio de la tierra", ni tampoco "trancó los negocios". Lo que se recaude por la tasa adicional es para dotar 
de fondos al INC.  
La ley entró en vigencia en noviembre y en diciembre "se vendieron unas 40.000 hectáreas (campos con más de 1.000 
hectáreas). El precio de la tierra no bajó, sino que subió", dijo Gaggero. 
  
El País 12/01/2007 



  
MERCOSUR 
  
SE APRUEBAN LAS "DISPOSICIONES SANITARIAS PARA LA REGIONALIZACIÓN DE LA PESTE PORCINA CLÁSICA 
EN EL MERCOSUR" DEC. Nº 8/007 
  
Visto la resolución del Grupo Mercado Común del MERCOSUR Nº 20/97 del 17/06/1997 y considerando necesario ponerla en 
vigencia en el Derecho Positivo Nacional a través del Decreto Nº 8/007 del 05/01/2007 se aprueban las “Disposiciones 
Sanitarias para la Regionalización de la Peste Porcina Clásica en el MERCOSUR” atento a lo establecido por la Ley Nº 16.172 
del 01/09/1995 y a la opinión favorable de la Unidad de Asuntos Internacionales y la Dirección General de Servicios 
Ganaderos del MGAP.  
  
Si desea visualizar el Decreto puede dirigirse a la siguiente dirección 
http://www.presidencia.gub.uy/_web/decretos/2007/01/ASUNTO2_05%2001%20207_00001.PDF 
  
DECRETO 370/997 DE ANÁLISIS DE RIESGO DE PLAGAS DEROGADO 
  
A través del Decreto Nº 612/006 del 19/12/2006 se deroga el Decreto 370/997 del 08/10/1097 vista la Resolución del Grupo 
Mercado Común Nº 47/05 del 25/11/2005 que deroga la Resolución del Grupo Mercado Común Nº 54/01 del 05/12/2001 en 
virtud de que existen normas sustitutivas en el ámbito de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF). 
Considerando la voluntad de los Estados Partes de regirse por lo dispuesto por la CIPF en materia de análisis de riesgo de 
plagas, hace necesario derogar el decreto 370/997 y poner en vigencia en el derecho positivo nacional la Resolución del 
Grupo Mercado Común Nº 47/05 del 25/11/2005 atento a lo establecido en la Ley Nº 16.172 del 01/09/1995 y a la opinión 
favorable de la Unidad de Asuntos Internacionales y la Dirección General de Servicios Agrícolas del MGAP.  
  
Si desea visualizar el Decreto puede dirigirse a la siguiente dirección 
http://www.presidencia.gub.uy/_web/decretos/2006/12/ASUNTO201_15_09_2006_00001.PDF 
  
SE ADOPTA EL ESTÁNDAR 3.7  DE REQUISITOS FITOSANITARIOS ARMONIZADOS DEL MERCOSUR 
  
A través del Decreto Nº 7/007 del 05/01/2007 se adopta el estándar 3.7 “Requisitos Fitosanitarios Armonizados por categoría 
de Riesgo para el ingreso de productos vegetales (2º revisión) del MERCOSUR” visto la Resolución del Grupo Mercado Común 
del MERCOSUR Nº 52/02 del 28/11/2002. 
  
Presidencia de la República - Si desea ampliar la información puede acceder al Decreto en la siguiente dirección 
http://www.presidencia.gub.uy/_web/decretos/2007/01/AS1_05%2001%20207_00001.PDF 
  
NOVEDADES INSTITUCIONALES 
  
IICA CERTIFICADO  
  
La Oficina del Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) en Uruguay recibió el viernes 1º de 
diciembre la certificación de su Sistema de Gestión de Calidad, de acuerdo con la norma UNIT-ISO 9001:2000. El acto se 
realizó en lasede del Instituto ubicada en el Edificio MERCOSUR, con la presencia del ministro de Industria, Energía y Minería, 
Jorge Lepra, y otras altas autoridades. El secretario de Estado afirmó entonces que este logro debe servir como ejemplo a 
organizaciones públicas y privadas que deberían aceptar el desafío de certificar.  
  
El País Agropecuario 27/12/2007 
  
COYUNTURA AGROPECUARIA ENERO  
  
Lo invitamos a leer el artículo “Biotecnología y Bioseguridad - Instrumentos para alcanzar la competitividad agropecuaria”de 
Assefaw Tewolde, Director del Programa Hemisférico de Biotecnología y Bioseguridad del IICA, publicado en ComunIICA on 
line Nº 3-2006. Puede acceder en la siguiente dirección http://www.iica.org.uy/online/coyuntura.asp. 
  
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura - IICA Uruguay 
  
SISTEMA DE EVALUACIÓN DEI IMPACTO AMBIENTAL DE ACTIVIDADES RURALES (EIAR) 
  
El 29 de noviembre se realizó el lanzamiento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental de Actividades Rurales (EIAR). 
Acceda al "Manual de evaluación de impacto ambiental de actividades rurales". Si desea acceder al Manuel puede hacerlo en 
la siguiente dirección http://www.iica.org.uy/online/verinforme.asp?id=1075 
  
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura - IICA Uruguay 
  
SE ENTREGARON LOS PREMIOS DEL CONCURSO  
  
El lunes 18 de diciembre se realizó la entrega de premios del concurso organizado por IICA y LATU, durante el acto de cierre 
de las actividades técnicas de la Oficina. Tres grupos de mujeres rurales fueron reconocidos por sus experiencias de trabajo 
en el área de la producción artesanal: Manos Rurales Maragatas (San José), Las Campesinas (Salto) y Mujeres Rurales de 
Cañas (Cerro Largo). Los premios fueron entregados por el Ministro José Mujica. Por más información dirigirse a 
http://www.iica.org.uy/online/verinforme.asp?id=1068 
  
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura - IICA Uruguay 
  
TALLER BOVINOS 
  
El pasado miércoles 13 de diciembre en las instalaciones de DINARA se realizó el Taller "Identificación de oportunidades de 
negocios para la carne bovina del Uruguay" organizado por el Programa Ganadero y apoyado por la UPCT y el IICA Uruguay. 



Por más información dirigirse a http://www.iica.org.uy/online/verinforme.asp?id=1064
  
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura - IICA Uruguay 
  
PRONÓSTICOS DE PRODUCCIÓN 
  
PRONÓSTICO DE COSECHA – FRUTALES DE HOJA CADUCA ZAFRA 2006/07 
  
La producción esperada muestra un incremento en relación a la obtenida en la zafra anterior en la manzana y la pera; en 
tanto que la cosecha de durazno se mantendría en un nivel muy similar a la de 2005/06. En la manzana se espera una 
cosecha del orden de las 70 mil toneladas, lo que implica un aumento del 15% con respecto a la zafra pasada. El mismo se 
registra íntegramente en base a las variedades “rojas”. La producción esperada de manzana Granny Smith es prácticamente 
igual a la del año pasado. En la pera se estima una cosecha ligeramente superior a las 19 mil toneladas -8% por encima de la 
zafra anterior- mientras que la producción de durazno fue estimada en casi 16 mil toneladas. Las cifras presentadas son 
estimaciones preliminares, la información definitiva será recabada en la Encuesta Frutícola 2007 que se llevará a cabo el 
próximo otoño, una vez culminada la cosecha de frutales de hoja caduca. 
  
Comisión Administradora del Mercado Modelo (CAMM) y oficina de Estadísticas Agropecuarias (DIEA) del Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca.  
http://www.mgap.gub.uy/Diea/NOVEDADES/Novedades_FrutalesdeHojaCaduca_PronosticodeCosecha.htm 
  
PRONÓSTICO DE COSECHA – ENCUESTA CITRÍCOLA “PRIMAVERA 2006” 
  
La producción total, acumulando las cuatro especies principales (naranja, mandarina, limón y pomelo) fue estimada en 277 
mil toneladas, registrando este año un descenso de casi 49 mil toneladas con respecto a la zafra anterior, lo que implica una 
caída del 15%. La producción cayó en las cuatro especies pero la mayor fue en naranja (un 22% aproximadamente) 
fundamentalmente a raíz de las pérdidas acaecidas en la variedad Valencia. El año 2006 fue muy duro para la producción 
citrícola. Durante el primer semestre se registró una sequía importante que afectó tanto al norte como al sur del país, 
ocasionando una merma en la cosecha total y afectando negativamente la calidad de la fruta cosechada. A esto se suma, la 
ocurrencia de una helada intensa y duradera que afectó principalmente al norte del país en la primera semana de agosto y de 
granizadas en algunas zonas puntuales. Dichas adversidades climáticas afectaron principalmente a la fruta que aún se 
encontraba en la planta y a las plantaciones nuevas. Todo ello se vio reflejado en el volumen cosechado, que resultó inferior a 
las estimaciones preliminares realizadas en mayo de 2006, con mermas que oscilaron entre el 1% para la mandarina y el 
11% para la naranja. Sin embargo, la producción de esta zafra, si bien fue inferior a la de 2005, resultó superior a las 
obtenidas en el trienio 2002/05. El volumen destinado a la exportación en fresco alcanzó las 136 mil toneladas, lo que 
equivale al 49% de la producción total. Las proporciones de fruta exportada varían según la especie, con valores que 
oscilaron en esta zafra entre el 57% de la producción total para la naranja y el 27% para el pomelo.  
  
Oficina de Estadísticas Agropecuarias (DIEA) del MGAP. 
http://www.mgap.gub.uy/Diea/Novedades/Novedades_ResultadosEncuestaCitrícolaPrimavera2006.htm 
  
HACIENDA 
  
Se mantienen las condiciones apuntadas de la semana pasada. La industria frigorífica sigue presionando los precios a la baja, 
aunque lo escaso de la oferta lleva a que las cotizaciones solo se hayan modificado en forma leve. Las cotizaciones que pasa 
la industria se emparejaron y aunque se mantienen generalmente en un rango de US$ 1,84 a US$ 1,86, ya no hay US$ 1,87. 
Las vacas se pagan en segunda balanza a precios que van de US$ 1,67 a US$ 1,70, resultando este precio más difícil de 
alcanzar que una semana atrás, en tanto las vaquillonas mantienen un mercado de interés limitado a algunas pocas plantas 
en precios que parten de US$ 1,70 y llegan a US$ 1,75. En pie las operaciones son cada vez más escasas. Las cotizaciones 
para novillos van de US$ 0,95 a 0,97, mientras que para vacas se paga de US$ 0,83 a US$ 0,88 por kilo y las vaquillonas van 
de US$ 0,85 a US$ 0,90. Los plazos de entrada se mantienen en una semana. Las lluvias caídas en los últimos días no 
aliviaron la situación en el este. Algunas zonas del sur empiezan a sentir la baja en la calidad del forraje. De todos modos la 
oferta se mantiene por el momento muy escasa y eso lleva a que la situación de precios sea equilibrada, algo que se está 
expresando en los datos de faena. La faena de vacunos se mantuvo en niveles similares a los de la semana previa, 
alcanzando 44.115, 1,5% más que 43.445 vacunos de la semana previa 
  
El mercado de ovinos continúa pesado, fundamentalmente para las categorías adultas. Aún por los corderos, que son 
demandados en estos tiempos de bajas faenas de vacunos.  
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LANA 
  
El mercado interno registró un mayor ritmo de ventas en los días previos al inicio de las ventas en Australia la semana 
pasada. Se comercializaron en el Norte del país varios miles de Kg., dentro del escaso volumen que queda disponible la 
mayor parte se encuentra en esa zona. El 50% de los lanares se ubican en Salto (16%), Artigas (13%), Paysandú (10%) y 
Tacuarembó (9%) según DICOSE 2005. Luego de que comenzaran las ventas en Australia el pasado martes el mercado volvió 
a retraerse, la demanda en posición de espera y el productor sin mayor apuro por vender, ambas parte esperan ver como 
evoluciona el mercado en esta nueva tendencia. Respecto de lanas Corriedale se destaca una venta cerrada el viernes 19 de 
enero por un conjunto de más de 100 mil Kg., de muy buena calidad, grifa verde, proveniente de varios establecimientos. 
Este importante volumen de lana se comercializó a US$ 2,0 el Kg. base natural con pago a 45 días y un adelanto a los 20 
días. La barriga se negoció a US$ 50 centavos el Kg. En el conjunto de la lana vendida el micronaje cubría un espectro de 
27,8 micras hasta 29. Otros lotes fueron comercializados en diferentes áreas del país, los mismos eran de pequeña entidad, 
el micronaje en el eje de 28,5 y 29 micras que se pagaron en el eje de US$ 1,85 a US$ 1,90 el Kg. de vellón en base natural. 
En el sector de lana finas no se conocieron negocios para las tipo Ideal, estas son muy codiciadas pero la escasa oferta se 
encuentra concentrada en “pocas manos” y con expectativas de precio superior a las que se ofrece. Finalmente el sector de 
lana más fino, Merino, se comercializaron 55 mil Kg. de calidad excelente, acondicionada grifa verde, dos zafras, a US$ 4,25 
el Kg. de vellón en base natural. La lana de barriga cotizó a US$ 1 el Kg. y el plazo para el pago fue mitad a los 30 días y el 
saldo a 60 días. Varios negocios de muy buena calidad pero reducido volumen, lanas en el entorno de 21,5 a 22 micras, se 



pactaron a valores de US$ 4 el Kg. de vellón en base natural.
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GRANOS 
  
A nivel local la operativa con granos de verano no avanza al ritmo que esperan las empresas interesadas en exportar. Ya es 
difícil conseguir US$ 150 por maíz y el precio predominante actualmente es de US$ 145. Los exportadores se muestran 
cautelosos ante la reticencia de los agricultores a vender a los actuales precios y evalúan la posibilidad de concentrarse en la 
exportación de soja. Al norte del Río Negro las cosechas de maíz para silo planta entera se vienen desarrollando con éxito, los 
rindes son muy buenos, entre 40 a 50 toneladas por hectárea de materia fresca, que tiene un valor de entre US$ 30 a 40 la 
tonelada, mientras que en el sur recién están empezando las trillas con el mismo propósito. La semana pasada las lluvias 
fueron desparejas en el litoral de país pero hay coincidencia entre los técnicos que será una zafra excepcional en cuanto a 
rendimientos.En soja el mercado local no exhibe grandes variantes respecto a la semana pasada, opera con tranquilidad y se 
ofrece entre US$ 250 y US$ 252 la tonelada para la soja del 2007 y en el eje de los US$ 256 la tonelada para la producción 
aún no sembrada del 2008. En el este del país la escasez de agua empieza a afectar a las plantaciones. Los cultivos 
sembrados en chacras de primera ya presentan sus vainas formadas por lo que se esperan lluvias para concretar altos rindes. 
También se esperan más precipitaciones para seguir vendiendo su producción aún no cosechada. En el norte han aparecido 
algunos problemas graves de ataque de epinotia (lagarta desfoliadora), al respecto técnicos insisten en no aplicar 
preventivamente sin monitorear antes la plaga, porque el efecto puede ser perjudicial, ya que se eliminan los enemigos 
naturales sin lograr el objetivo de protección buscado. En el girasol las escasas 57 mil hectáreas sembradas presentan 
algunos inconvenientes sanitarios puntuales en el norte de Paysandú donde la Phomosis ha atacado no solo híbridos 
susceptibles como el alto oleico sino también algunos resistentes. En el mercado de sorgo para grano se paga entre US$ 100 
y US$ 110 la tonelada puesta en Nueva Palmira. La situación es similar al maíz. Se espera una cosecha abundante, hay 
posibilidades de exportar, pero se espera por la decisión de los productores en cuanto a ventas. De acuerdo a las cifras 
oficiales hay sembrado 46 mil hectáreas para grano seco, triplicando el área el año pasado, un área que puede ser mayor en 
la práctica y para la que se esperan altos rendimientos. En cuanto al trigo las exportaciones se vienen realizando pero con 
cautela. Van exportadas 11 mil toneladas en enero que se suman a 53 mil registradas por Urunet en diciembre. Todavía se 
está lejos del saldo exportable de 200 mil toneladas. El mercado se mantiene con precios del orden de US$ 180 por tonelada 
puesta en destino. 
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LECHERÍA 
  
A dos días del cierre de enero, las principales plantas de industrialización de leche registraron un importante incremento en la 
remisión, que se estima entre un 15% y un 20% con respecto a enero 2006. Consultado al respecto, el Gerente de 
Relaciones Cooperativas de Conaprole, Pedro Batistoti, dijo que las buenas condiciones climáticas en lo que va del 2007 son 
las que explican este importante aumento en la producción. De todos modos, la perspectiva de febrero preocupa. Batistoti 
explicó que en algunas zonas del país las lluvias han sido escasas en lo que va del año y algunos productores decidieron 
adelantar los ensilajes de maíz y sorgo para evitar daños mayores. En Conaprole, consultado sobre la situación climática en la 
cuenca lechera Enrique Malcuori del Área de Producción Lechera y Relaciones Cooperativa dijo que las últimas lluvias han sido 
bastante desparejas y en algunas zonas ya se nota la falta de agua. Agregó que los próximos días son muy importantes para 
planificar la producción de otoño y sobretodo para programar las labores de siembra de praderas y verdeos. En Parmalat, las 
fuentes consultadas destacaron también la escasez de lluvias en algunas zonas puntuales de Florida y la incertidumbre 
generada por el aumento del precio del maíz.  
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MISCELÁNEAS 
  
EL INAC PRESENTÓ UN NUEVO PLAN INTERNACIONAL DE MARKETING 
  
Imagine que un amigo francés le cuenta por mail que ha cenado un Asado Estancia, en París, en un restorán de una cadena 
uruguaya. Imagine que recibe un SMS en el que su hija, que estudia en Nueva York, le dice que está comprando un Mate 
Sandwich en una tienda de comidas made in Uruguay. Imagínelo muy en serio. Se trabaja para que sea realidad. El Instituto 
Nacional de Carnes, a través de sus profesionales del Departamento de Promoción Comercial, presentó en el cuarto congreso 
Del Campo al Plato un plan de marketing tan ambicioso como profesional e innovador. Coherente con los planes previos, que 
promocionan la carne uruguaya como sinónimo de naturaleza, el INAC busca ahora llegar con identidad propia al consumidor 
final, uno de los objetivos más demandados por los actores de la cadena cárnica y, a la vez, uno de los más desafiantes. El 
plan se denomina Uruguay Natural Club y tiene como público objetivo los consumidores finales de alto poder adquisitivo en 
todo el mundo. Presentará a la carne uruguaya como un producto natural por excelencia, seguro y de alto valor. Esta nueva 
herramienta de marketing trabajará en base a dos tipos de canales. Por un lado, restaurantes de alto nivel donde se ofrezcan 
platos de carne uruguaya. Por otro, tiendas de delicatessen estilo Healthy Fast Food (comida rápida saludable), que 
respondan a las demandas de este segmento de mercado. Consultas acerca del Uruguay Natural Club en: 
uruguaynaturalclub@inac.gub.uy 
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CONAPROLE AJUSTARÁ EL PRECIO DE LA LECHE 
  
La Cooperativa Nacional de Productores de Leche (Conaprole), aprobó un ajuste de 8,7% en el precio de la leche industria a 
partir de enero, con lo que los remitentes recuperaron los precios del pasado mes de julio. El gerente del Área de Producción 
de la empresa, Pedro Batistoti, confirmó además que para enero y febrero de 2007, Conaprole realizará una bonificación para 
le leche industria de 6% y adelantó que para los meses de mayo, junio y julio se producirá una bonificación invernal del 5%, 
con lo que quedará en U$S 0,181 por litro. El funcionario de la cooperativa adelantó la posibilidad de una reliquidación si los 
números de la empresa siguen siendo satisfactorios como hasta ahora, lo que posibilitará mejorar todavía más el precio de la 
leche enviada por los remitentes de la principal cooperativa láctea del país. Los tamberos tomaron con alegría la iniciativa del 
directorio de la empresa, porque les permitirá recuperarse de la baja que afrontaron desde la primavera. El año pasado se 



había registrado una caída a partir de la primavera como consecuencia de la sequía, pero este año el tiempo ayudó y la 
producción creció. Lo que más alimenta la esperanza de los productores es el anuncio de una posible reliquidación del precio 
de la leche remitida si la demanda de los mercados internacionales se mantiene. La colocación de lácteos sigue siendo muy 
buena y hay expectativa de que todavía pueda crecer más. 
  
El País 27/12/2006 
  
MONITOREARÁN DE CERCA A LAS EMPRESAS AVÍCOLAS 
  
El MGAP creó en la DICOSE una Unidad de Monitoreo Avícola (UMA) que tendrá a su cargo el control y registro de todos los 
componentes de la cadena como paso previo a la trazabilidad. También en este sector la trazabilidad es un requisito 
indispensable para poder salir a la exportación y consolidar los mercados ya ganados, aprovechando las ventajas de una 
sanidad envidiable. La nueva unidad cuenta con dos veterinarios y cuatro funcionarios para el ingreso de documentación. 
Comenzaría a funcionar en la primera quincena de febrero de 2007, dependiendo de la demora que tenga el proceso 
licitatorio para la adjudicación de los formularios, dijo el director de Dicose, José Sosa Díaz. Todos aquellos que sean 
importadores de huevos embrionados o pollitos bebé, incubadoras, granjas de reproductores, de recría, de postura o de 
engorde, intermediarios comerciales, plantas de faena y faoneros deberán inscribirse en esta unidad. Estos registros 
funcionaban hasta el momento en la División Sanidad Animal del MGAP, por lo que todos aquellos que están inscriptos en 
esta oficina deberán reinscribirse en la UMA. Cada componente de la cadena recibirá un número de DICOSE que lo identificará 
y deberá declarar sus movimientos periódicamente. Las declaraciones juradas se realizarán sin costo alguno, en tanto que la 
expedición de las guías de tránsito tendrán un valor cercano a los $ 150.  
  
El País 30/12/2006 
  
ABASTO DE SALTO VOLVIÓ A QUEDAR OPERATIVO 
  
El frigorífico municipal de Salto fue nuevamente habilitado por el MGAP para industrializar ovinos con destino directo al 
mercado interno. Un grupo de empresarios de la carne pertenecientes al departamento se embarcaron en un proyecto 
conjunto con el municipio que permitió volver operativa la planta, luego de estar parada durante un año. La habilitación se da 
en un momento donde la extracción y faena de categorías adultas se ha transformado en una prioridad para los productores. 
La primera fase de prueba implicó la faena de 250 corderos diarios. Ahora, las autoridades de la Intendencia junto a los 
empresarios, procuran encontrar interesados de departamentos vecinos para que se sumen a este proyecto. Javier Texeira -
que representa al municipio en estas gestiones- indicó que en los próximos días se encaminarán las tratativas a otros niveles 
en procura de más volúmenes de ovinos para faenar. La actividad es realizada a fazon con personal municipal y, según 
Texeira, la Intendencia lo que hace es brindar el servicio a los empresarios locales. "Paralelamente venimos pensando en una 
posible licitación, con criterios que tengan una incidencia sobre el ovino y sobre el agregado de valor de la carne, pero eso 
requiere de inversiones y estamos pensando en algún privado para desarrollarlo", expresó. Por más información dirigirse al 
documento http://www.mgap.gub.uy/Cartelera/OVINOS-MGAP-IMS.pdf 
  
El País 02/01/2007 
  
INGRESO DE CAPITALES AL AGRO CRECIÓ 50% DURANTE 2006 
  
Cada vez son más los interesados en invertir en el campo uruguayo y, especialmente, en la producción ganadera. Durante el 
2006 la oferta de capitales de inversión en el sector agropecuario creció 49% comparada con la registrada el año anterior. 
Estas son las cifras que se maneja en la empresa Conexión Ganadera que fue pionera en el manejo de inversiones en el 
sector agropecuario. La empresa comenzó a funcionar con el ingreso del primer ganado en 1999 y hoy amplió el abanico de 
posibilidades, aunque la mayoría de las inversiones sigue registrándose en la tercerización de ganado y que es conducida por 
Gustavo Basso y Pablo Carrasco. Basso calificó al 2006 como "un buen año", porque "hubo una oferta importante de capitales 
y muchísimo interés por parte de los inversores de tratar de incorporarse al sector ganadero". Por un lado están los 
inversores nuevos y por otro aquellos que ya están dentro del sistema y, a la luz de los resultados obtenidos, pretenden 
reafirmar el interés buscando oportunidades de más negocios dentro del sector.  
  
Internet ha abierto las puertas a que muchos capitalistas del exterior apuesten al campo uruguayo sin siquiera conocer el 
país. "El perfil de los inversores que se acercan es muy variado. El 90% son capitales nacionales y el 10% de origen 
extranjero", relató el director de Conexión Ganadera. Los clientes locales "son inversores de montos no muy grandes, con un 
promedio de entre U$S 30.000 y U$S 50.000". Lo más curioso es que la mayoría de los inversores locales, que están 
apostando a la capitalización en ganado "no está dentro del sector agropecuario". "Por lo general son profesionales y gente 
que no tiene ningún conocimiento del negocio. Es gente que busca encontrar un respaldo en este tipo de inversiones", 
destacó Basso. Los buenos precios para la carne y las haciendas alimentan la esperanza de los inversores en lograr mejores 
dividendos en el agro que en otras actividades. Eso se da muchas veces sin saber que Uruguay es un país agropecuario que, 
como siempre se ha dicho, "se salva con el agro o con él perece". 
  
El País 07/01/2007 
  
SOJEROS ARGENTINOS SEGUIRÁN VINIENDO 
  
El aumento en las retenciones a las exportaciones de soja en Argentina tendría un efecto moderado en el mercado uruguayo. 
A pocas horas de los anuncios, operadores agrícolas consideraron que la decisión de la administración Kirchner podría 
impulsar aún más el interés de productores de ese país en comprar tierras en Uruguay. Los agricultores argentinos han 
optado por cruzar el río aprovechando que en Uruguay no existen retenciones sobre las exportaciones. Carlos Foderé, de 
Fadisol, dijo que la medida argentina "acrecentaría el arribo de argentinos" que "sigue siendo muy fuerte". En la campaña 
2006/2007 se prevé una intención de siembra de 366.000 hectáreas, marcando un nuevo récord por sexto año seguido. En el 
programa Dinámica Rural de radio El Espectador se informó que la medida argentina tendría efectos sobre los proyectos 
aceiteros y de producción de biocombustibles en Uruguay. Esto es porque la suba de retenciones da mayor competitividad a 
los proyectos radicados en ese país. Según el reporte, la Cooperativa Agraria Nacional "está revisando la decisión de poner en 
marcha un proyecto para la producción de biocombustibles, en función del impacto de las medidas argentinas en la 
competitividad de esta industria". 
  
El País 14/01/2007 



  
SALDRÁ ESTE MES EL SEGUNDO ENVÍO DE VINOS HACIA RUSIA 
  
El año pasado se firmó con Rusia un precontrato por 6,5 millones de litros divididos en envíos mensuales no mayores al 
millón de litros. El primer envío se realizó en diciembre de 2006 con un volumen de 1 millón de litros aproximadamente y a 
fin de mes saldrá el segundo embarque de vinos de mesa uruguayos a granel hacia el mercado ruso. "Estamos comenzando a 
conocer un mercado inédito y en el que hay muy buenas perspectivas", aseguró Sergio Echeverri, presidente de la 
Organización Nacional de Vinicultores (ONV). En la operación participan 103 bodegas abarcando "un vino de mesa con un 
mínimo de alcohol de 10,8%, algo elevado para nuestro mercado, pero al que se puede llegar", explicó el empresario. 
Además, si se firma el precontrato por el negocio de 20 millones de litros a concretarse este año, se incluirán otros tipos de 
vinos. Los importadores rusos están comprando en Uruguay un vino de mesa rosado pero también piensan llevar blancos y 
tintos en futuros negocios, con un grado de acidez mayor al que se maneja en el mercado local. “Los precios que se manejan 
en el negocio por 6,5 millones de litros no son del todo atractivos sino que son los valores internacionales normales. Lo más 
valioso para los bodegueros es que podemos sacar el excedente y equilibrar el mercado interno. No ganamos mucho en el 
negocio, pero tampoco perdemos plata", dijo Echeverri. 
  
El País 20/01/2007 
  
EVENTOS 
  
DIA DE CAMPO SOBRE CULTIVOS DE VERANO  
  
El 7 de febrero se realizará en el INIA – La Estanzuela una jornada a cargo de los técnicos de dicha estación experimental en 
el marco de los trabajos coordinados con la Sociedad Rural de Río Negro y el Instituto Nacional de Semillas.  
  
2DA. GALA ANGUS EN EL HOTEL CONRAD 
  
El próximo 22 de febrero la Sociedad de Criadores de Aberdeen Angus del Uruguay organizarán, por segundo año 
consecutivo, el remate de Gala Angus en el salón Montecarlo del hotel Conrad. Rematará Zambrano y Cía con ejemplares de 
las mejores cabañas del país. 
  

INTEGRACIÓN MERCOSUR 

  
BRASIL Y ARGENTINA PONDRÁN FIN A DOLARIZACIÓN EN SU INTERCAMBIO COMERCIAL 
  
Un protocolo de intenciones que a largo plazo les permitirá adoptar un sistema de pago en monedas locales para su 
intercambio comercio bilateral, firmaron este fin de semana los ministros de Hacienda de Brasil y Argentina, Felisa Miceli y 
Guido Mantenga. La carta de intenciones suscrita en el marco de la reunión extraordinaria del MERCOSUR –con miras a la 
cumbre de presidentes que se llevará a cabo el próximo 18 y 19 de enero en Brasil - es un proyecto piloto para eliminar el 
dólar como moneda de comercio entre ambos países y reducir costos por intercambio de servicios y productos, al convertir 
las monedas locales a la divisa estadounidense. El sistema, que se estima que estará en vigencia dentro de seis meses, será 
optativo y posibilitará que las transferencias del dinero de las operaciones se realicen a través de los bancos centrales de 
cada país, en lugar de hacerlo mediante entidades privadas. 
  
Américaconomía.com, 18/12/2006 
http://www.americaeconomia.com 
  
CHILE: MINISTRO DE AGRICULTURA FIRMA PROGRAMA DE SANIDAD ANIMAL CON MERCOSUR AMPLIADO  
  
El proyecto, que cuenta con la asistencia del Banco Mundial y FAO, será crucial para apoyar a los países miembros de este 
acuerdo en la preparación de un programa regional de sanidad animal. Como un paso fundamental para fortalecer los 
servicios de sanidad animal de cada uno de los países miembros y avanzar hacia la consolidación de una política común de 
seguridad sanitaria agrícola y pecuaria, calificó el Ministro de Agricultura, Álvaro Rojas, el programa de sanidad animal 
regional del MERCOSUR ampliado, suscrito el día de hoy por su cartera con FAO. El programa, que es apoyado 
financieramente por el Banco Mundial y técnicamente por FAO, surge a partir de los problemas de sanidad animal vinculados 
al control de las enfermedades transfronterizas, emergentes y reemergentes (fiebre aftosa, peste porcina clásica, rabia, 
encefalopatía espongiforme bovina o mal de las vacas locas, gusano barrenador del ganado e influenza aviar), los que han 
adquirido una importancia creciente para la expansión del comercio internacional de productos de origen animal de los países 
del MERCOSUR ampliado vale decir, Paraguay, Uruguay, Argentina, Brasil, Chile, Bolivia y Venezuela. Esta iniciativa tiene sus 
primeros antecedentes a fines de 2005, cuando los países del MERCOSUR ampliado, a través del Consejo Agropecuario del 
Sur (CAS), integrado por los Ministros de Agricultura y Ganadería de los siete países miembros, solicitaron la asistencia del 
Banco Mundial para la ejecución de un programa regional de sanidad animal, junto al Comité Veterinario Permanente del CAS 
(CVP), su instancia técnica en la materia. En julio de 2006, estos mismos países requirieron la asistencia técnica de la FAO 
para apoyarlos en la preparación del proyecto antes mencionado. 
  
Diario del Agro, 22/12/2006 
http://www.diariodelagro.cl/index.php?pag=articulo&id=1261 
  
PARA "CHACHO" ALVAREZ, LA GESTIÓN DEL FACILITADOR ES "UNA LUZ QUE HAY QUE SEGUIR" 
  
El titular de la Comisión de Representantes del MERCOSUR manifestó que la negociación con Uruguay “es un proceso muy 
difícil”. Pero se mostró optimista y dijo que puede “generar condiciones para avanzar” en un acuerdo entre los dos países. El 
titular de la Comisión de Representantes del MERCOSUR, Carlos "Chacho" Álvarez, manifestó hoy que la negociación con 
Uruguay por la pastera Botnia "es un proceso muy difícil" y que "hay que seguir con la mediación del facilitador", enviado por 
el rey Juan Carlos de España.  Álvarez manifestó esta mañana a radio Rivadavia que "siempre hay un punto de retorno" en el 
conflicto que actualmente mantienen Argentina y Uruguay por la instalación de la pastera Botnia en Fray Bentos. El ex 
vicepresidente se mostró optimista con relación al papel del facilitador español Luis Yáñez Barnuevo al considerar que 



representa "una luz que hay que seguir" y que puede "generar condiciones para avanzar" en un acuerdo entre los dos países. 
  
TELAM, 23/12/2006 
http://www.telam.com.ar/vernota.php?tipo=N&idPub=47189&id=120790&dis=1&sec=1 
  
PARAGUAY BUSCA PROFUNDIZAR INTEGRACION EN PRESIDENCIA PRO TEMPORE   
  
Paraguay buscará la integración de todos los socios del MERCOSUR durante los seis meses de su presidencia pro témpore en 
el bloque, anunció este miércoles en rueda de prensa el canciller Rubén Ramírez. Se trabajará por el perfeccionamiento de la 
"unión aduanera" para que se haga realidad el libre tránsito de bienes y así facilitar el comercio entre las naciones del bloque 
y lograr la integración, sostuvo el jefe de la diplomacia guaraní. Durante la cumbre del MERCOSUR, celebrada la semana 
pasada en Río de Janeiro, Brasil, Paraguay asumió en Brasilia la presidencia semestral de bloque integrado por Paraguay, 
Argentina, Uruguay, Brasil, Paraguay y Venezuela, como miembros plenos y Chile, Bolivia, Chile, Perú, Ecuador y Colombia, 
como naciones asociadas.  
  
ANSA, 24/12/2006 
http://www.ansa.it/ansalatina/notizie/rubriche/mercosur/20070124204734178575.html 
  
PARLAMENTO DE MERCOSUR PROMOVERÁ INTEGRACIÓN SURAMERICANA 
  
El parlamento del Mercado Común del Sur (MERCOSUR) tendrá entre sus principales objetivos promover la integración 
suramericana, garantizar la participación de la sociedad civil en el proceso de integración e incentivar la cooperación regional 
y los acuerdos entre los países miembros La información la suministró un análisis de la Agencia Brasil, que evaluó los 
alcances del organismo, cuyas deliberaciones fueron instaladas en Brasilia, capital de Brasil, el pasado 14 de diciembre.  
Según el análisis, publicado en el sitio de Internet www.agenciabrasil.gov.br, el Parlamento de MERCOSUR fue creado en 
2004 por el Consejo del Mercado Común del Sur, máxima instancia de este mecanismo, en sustitución del Consejo 
Parlamentario Conjunto. Su función no es legislativa sino consultiva y no se sobrepone a los congresos nacionales de los 
países miembros. Puede, sin embargo, proponer proyectos de normas para ser analizados por el Consejo del Mercado Común, 
a fin de elaborar estudios y anteproyectos orientados a agilizar la armonización de las legislaciones nacionales". 
  
Cadena Global, 27/12/2006 
http://www.cadenaglobal.com/Default.asp?pgm=Detail&Not=125876&Sec=%206 
  
BOLIVIA: PREOCUPA EL DÉFICIT AGROPECUARIO CON EL MERCOSUR  
   
Desde que el Gobierno boliviano expresó su deseo de integrar el MERCOSUR, el IBCE (Instituto Boliviano de Comercio 
Exterior) ha tomado un rol activo a la hora de expresar los efectos negativos de dejar la Comunidad Andina de Naciones 
(CAN)- aseguran que deberá abandonarla para integrar el MERCOSUR-, así como la situación deficitaria que vive a nivel 
agropecuario con el bloque sureño en este caso. En este caso, la institución considera que dicho bloque es líder en diferentes 
segmentos de la producción y exportación agrícola, pecuaria y agroindustrial, ubicándose en destacados lugares del ranking a 
nivel mundial en productos como oleaginosas; azúcar; carnes de bovinos, aves, cerdos y ovinos; lácteos; maíz, arroz, trigo, 
sorgo, etc. y un sinfín de productos agroindustriales, todos ellos producidos a gran escala, con alta tecnología y apoyos 
gubernamentales.   
  
Adnmundo, 27/12/ 2006  
http://www.adnmundo.com/contenidos/comercio/bolivia_comex_mercosur_ce_271206.html 
  
MERCOSUR BUSCARÁ EN 2007 PACTOS CON ISRAEL Y LOS PAÍSES ÁRABES 
  
Es “muy posible esperar algún tipo de novedad” respecto al acuerdo con el CCG en la próxima Cumbre del bloque 
suramericano, que se realizará el 18 y 19 de enero en Río de Janeiro, dijo hoy a los medios el Subsecretario de Integración 
Económica Americana y del MERCOSUR de la Cancillería argentina, Eduardo Sigal. El bloque firmó en el 2005 un convenio de 
cooperación económica con el CCG, con el que inició en octubre pasado, en Riad, las negociaciones para un acuerdo de libre 
comercio. El CGC es una alianza económica, militar y estratégica fundada en 1981 e integrada por Arabia Saudita, Bahrein, 
Emiratos Árabes Unidos, Kuwait, Qatar y Omán.  
  
Adnmundo, 29/12/2006 
http://www.adnmundo.com/contenidos/comercio/mercosur_israel_ccg_ce_291206.html 
  
LA CARNE ARGENTINA DE EXPORTACIÓN ES LA MÁS CARA DEL MERCOSUR 
  
En medio de las negociaciones que mantienen pendientes el Gobierno y el campo, la secretaría de Agricultura difundió ayer la 
evolución comparativa del precio de exportación de la carne vacuna fresca entre la Argentina y el resto del MERCOSUR: los 
precios de venta en el exterior estarían por debajo de otros grandes productores en el mundo, pero por encima de todos los 
países del bloque. De acuerdo con las últimas mediciones de la Secretaría, de octubre de este año, el precio promedio de este 
tipo de productos, considerando los diversos destinos, fue cercano a los u$s3.500 por tonelada en nuestro país, frente a los 
u$s3.250 y los u$s2.800 de Brasil y Paraguay. 
  
INFOBAE, 30/12/2006 
http://www.infobaeprofesional.com/interior/index.php?p=nota&idx=38400&cookie 
  
NUEVOS TITULARES EN LOS MINISTERIOS DE AGRICULTURA DE BOLIVIA Y PARAGUAY  
  
El pasado miércoles 24 de enero el presidente de Bolivia, Evo Morales, nombró a la Dra. Susana Rivero ministra de Desarrollo 
Rural, Agropecuario y Medio Ambiente.  
El saliente titular de la cartera, Dr. Hugo Salvatierra, también trasladará la presidencia pro tempore del Consejo Agropecuario 
del Sur, inherente al cargo, a la Dra. Rivero. 
  
24/01/2007, http://www.iica.org.uy/casonline/verinforme.asp?id=185 
  



El ingeniero Alfredo Molinas Maldonado, fue nombrado titular de la cartera de Agricultura y Ganadería de Paraguay tras la 
renuncia a dicho cargo del ingeniero Ricardo Garay Arguello el pasado martes. El ingeniero Alfredo Molinas se ha 
desempeñado hasta el momento como Secretario del Ambiente en la administración del presidente Nicanor Duarte Frutos. 
  
31/01/2007, http://www.iica.org.uy/casonline/verinforme.asp?id=187 
  
EL BID APUESTA POR LA ENERGÍA SOSTENIBLE COMO 'CENTRO' DE LA AGENDA LATINOAMERICANA EN 2007 Y 
APOYA UNA INICIATIVA 
  
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) apuesta por las fuentes de energía sostenible como 'centro' de la agenda de 
desarrollo de América Latina y el Caribe con el lanzamiento además de una iniciativa para apoyar inversiones de este tipo y 
reducir la vulnerabilidad al cambio climático. En un reciente encuentro organizado por el BID, autoridades financieras, 
expertos en energía y Medio Ambiente, líderes empresariales y representantes de instituciones financieras, agencias donantes 
y ONG analizaron las necesidades de la región y las posibles estrategias para apoyar el desarrollo de fuentes de energía 
renovable, promover la eficiencia energética y los biocombustibles y favorecer su acceso a los mercados de financiación de 
carbono. 
  
Tomado de Europa Press 
SELA, 03/01/2007, http://www.sela.org/sela/prensa.asp?id=9081&step=3 
  
DOHA: PIDEN AVANCES CONCRETOS PARA ABRIL 
  
El canciller brasileño Celso Amorim afirmó que se deben producir "avances concretos" antes de abril para que la ronda de 
Doha alcance finalmente un acuerdo de liberalización del comercio. Amorim afirmó que observó "una verdadera decisión para 
volver a empezar las negociaciones". Pero advirtió que "se necesita algún tipo de avance entre fines de marzo y principios de 
abril y números sobre la mesa a más tardar antes de que acabe junio" para lograr el acuerdo. El canciller brasileño se mostró 
partícipe de que cada grupo llegue a las reuniones con propuestas cifradas sobre los recortes arancelarios y de subsidios a 
aplicar a la agricultura y los bienes industriales. Los ministros de más de 20 países miembros de la Organización Mundial del 
Comercio (OMC) se comprometieron el sábado pasado en Davos (Suiza) a reanudar las negociaciones de la ronda de Doha y 
esperan avanzar en una reunión en marzo o abril.  
  
El País, 07/01/2007 
http://www.elpais.com.uy/07/01/29/pecono_261194.asp 
  
PUEDE VARIAR EL ESTATUS SANITARIO A NIVEL REGIONAL 
  
El próximo 31 el Comité Científico de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) presentará su informe sobre la 
situación de la fiebre aftosa en el Cono Sur, lo que se espera pueda afectar el estatus sanitario de algunos países de la 
región. El director de los Servicios Ganaderos del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), Francisco Muzio, dijo 
que el documento contiene el resultado de la misión que llegó a la región entre noviembre y diciembre de 2006 a solicitud del 
Comité Veterinario Permanente del MERCOSUR. El equipo de la OIE recorrió las zonas en las que se detectaron los últimos 
casos de aftosa en 2005 y 2006, entre las que se encuentra la frontera de Paraguay con el estado brasileño de Matto Grosso, 
así como la triple frontera que involucra a Paraguay, Argentina y Bolivia, y la zona de la provincia argentina de Corrientes 
donde se verificaron los casos de 2005. Muzio precisó que por invitación directa de la dirección general de la OIE concurrirán 
a París, sede de la organización, los jefes de los servicios sanitarios de cada país a los efectos de escuchar el informe de la 
Comisión Científica. Ello, a juicio de Muzio, tiene fundamental importancia para la región de cara a la próxima asamblea 
general de la OIE a realizarse en mayo próximo, y en la cual se pueden definir modificación en el estatus sanitario de algunos 
países de la región en base al informe científico previo.  
  
El País, 23/01/2007 
http://www.elpais.com.uy/07/01/23/pecono_260115.asp 
  
CORTE DE LA HAYA FALLO A FAVOR DE ARGENTINA   
  
El gobierno argentino declaró disposición al diálogo y el uruguayo se mostró disgustado por la decisión de la Corte de Justicia 
de La Haya que hoy falló a favor de Buenos Aires y no dio lugar a una medida cautelar solicitada por Montevideo contra los 
cortes de ruta para protestar por la construcción de plantas de celulosa. Las autoridades argentinas reiteraron hoy su 
"disposición al diálogo" con Uruguay por el conflicto desatado a raíz de la construcción de pasteras supuestamente 
contaminantes en ese país, mientras el gobierno uruguayo insistió en que no negociará una solución mientras continúen las 
protestas.   "Seguiremos buscando soluciones que garanticen el respeto a los tratados internacionales por las vías jurídica y 
diplomática", dijo el canciller argentino, Jorge Taiana, en rueda de prensa en el aeropuerto internacional de Ezeiza, a su 
regreso de Nueva York.  
  
ANSA, 23/01/2007 
http://www.ansa.it/ansalatina/notizie/rubriche/amlat/20070123195634177105.html 
  
MERCOSUR DESTINARÁ 16,3 MILLONES DE DÓLARES A COMBATIR LA FIEBRE AFTOSA 
  
MERCOSUR destinará 16,3 millones de dólares para combatir la fiebre aftosa en áreas fronterizas, según informó el ministro 
de Agricultura, Pecuaria y Abastecimiento de Brasil, Luís Carlos Guedes. El dinero provendrá del fondo para la Convergencia 
Estructural del MERCOSUR (Focem), creado en 2004 para financiar proyectos de industrialización y mejora agrícola en la 
región, precisó el funcionario brasileño. "Este es el primer programa común de alcance regional financiado por el FOCEM", 
destacó Guedes. El proyecto piloto de combate a la fiebre aftosa fue aprobado por los presidentes de los países miembros del 
bloque-Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay y Venezuela-durante la 32 Cumbre de Jefes de Estado, realizada en Río de 
Janeiro el 18 y 19 de enero. Según datos del Ministerio de Agricultura, Pecuaria y Abastecimiento (MAPA), la región es la 
mayor exportadora mundial de carne bovina, y responde por el 42,2 por ciento del comercio mundial. 
  
El Observador, 24/01/2007 
http://elobservador.rctv.net/Noticias/VerNoticia.aspx?NoticiaId=210425&Tipo=22 
  



  

CHACHO ÁLVAREZ ANUNCIO AGENDA DEL MERCOSUR PARA 2007
  
El titular de la Comisión de Representantes Permanentes (CRP) del MERCOSUR, Carlos "Chacho" Álvarez, anunció la agenda 
de trabajo del bloque para 2007, en la que está prevista para febrero una reunión de ministros de Economía e Industria.  Tras 
una reunión de la CRP del MERCOSUR, celebrada hoy en Montevideo, Álvarez dijo que "el resultado de la Cumbre de 
Presidentes de Río de Janeiro fue muy promisorio, pues se crearon nuevos organismos" para "llevar adelante las propuestas 
de un MERCOSUR Productivo y Social". En lo productivo, anunció que "nos reuniremos el 21 de febrero en Asunción con los 
funcionarios designados por los ministerios de Economía y de Industria del MERCOSUR para identificar y definir los sectores y 
cadenas de valor complementarios y definir un programa de acciones concretas".  
  
DERF, Agencia de Noticias, 24/01/2007 
http://www.derf.com.ar/despachos.asp?cod_des=127826&ID_Seccion=33 
  
LA FAO ABOGA POR ESTAR EN ALERTA Y COOPERAR DE “FORMA PLENA” TRAS LOS NUEVOS BROTES DE GRIPE 
AVIAR  
  
En las últimas semanas tanto el número de brotes de gripe aviar como de fallecimientos en humanos a consecuencia de la 
enfermedad va en aumento en varios países asiáticos y africanos. Aunque, por el momento, la propagación del virus H5N1 
por las aves migratorias no ha ocurrido al mismo nivel que en 2005, la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO) ha instado a los países a permanecer en alerta y cooperar de “manera plena” con las 
organizaciones internacionales porque “el virus continúa matando gente y destruyendo los medios de subsistencia de los 
campesinos”. Y es que la gripe aviar sigue mostrándose persistente en varios países asiáticos, así como en Egipto y Nigeria.  
  
Agroprofesional, 24/01/2007 
http://www.agroprofesional.com/noticias.php?id=74462&ztipo=2 
  
BRASIL PONE LÍMITES A TRATADOS COMERCIALES DE URUGUAY 
  
El acuerdo firmado el jueves por Estados Unidos y Uruguay no afecta al MERCOSUR, pero sin embargo, Brasil salió a advertir 
a Uruguay que no podría convenir un TLC con otro país, ya que estaría violando las normas del MERCOSUR, bloque comercial 
al que pertenece. El Acuerdo Marco de Comercio e Inversiones (TIFA, por su sigla en inglés) entre Uruguay y los EEUU "no es 
ningún problema" dijo el canciller brasileño Celso Amorim. "No tiene ningún punto que yo haya analizado que pueda crear un 
problema grave que lesione el corazón del MERCOSUR, como dice el propio presidente de Uruguay", dijo el ministro de Lula 
da Silva. Sin embargo, advirtió que "uno no puede hacer un acuerdo de libre comercio con un país de fuera de la zona y al 
mismo tiempo mantenerse en la unión aduanera, no hay posibilidad. "El corazón de MERCOSUR es la unión aduanera, el 
arancel externo común, y esto no se ve afectado por ese acuerdo" recientemente firmado entre Uruguay y los Estados 
Unidos. 
  
INFOBAE, 27/01/2007 
http://www.infobae.com/notas/nota.php?Idx=298605&IdxSeccion=100799 
  
RESTRINGEN ENVÍOS DE CARNE POR BROTE DE FIEBRE AFTOSA 
  
Las autoridades bolivianas de sanidad agropecuaria ordenaron suspender las exportaciones de productos cárnicos y lácteos 
por la aparición de un foco de fiebre aftosa en el departamento de Santa Cruz. El director de Sanidad Animal del 
gubernamental Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria, Ernesto Salas, confirmó el surgimiento 
del brote y señaló que el sector tiene que "reaccionar de la manera más rápida posible para que los efectos negativos sean 
mínimos". Por tal motivo, el gobierno emitió una instrucción para restringir las exportaciones de carne vacuna a Perú, 
Ecuador y Colombia tras detectarse un brote de fiebre aftosa en cuatro cabezas de ganado, en el oriente del país. 
  
http://www.americaeconomia.com/PLT_WRITE-
PAGE~SessionId~~Language~0~Modality~0~Section~1~Content~28688~NamePage~NoticiasArti~DateView~~Style~15389.htm 
  
Américaeconomía.com, 30/01/2007 
  
EN BRASIL QUIEREN FRENAR EL INGRESO DEL TRIGO ARGENTINO 
  
Según el presidente de la Asociación Brasileña de la Industria de Trigo (Abitrigo), Francisco Samuel Hosken, el problema es 
que mientras ellos paga 20% para la exportación de harina de trigo, los argentinos pagan 10% y han copado el mercado de 
Brasil. Además, dijo que mientras el gobierno de Buenos Aires congeló el precio de la tonelada de trigo en 120 dólares, en 
Brasil el costo de la tonelada es de 223 dólares. El productor brasileño tiene que "competir con una harina hecha con un 
grano de trigo barato y además que paga menos a la hora de exportar", dijo Hosken. "Pedimos que sea aplicada una medida 
compensatoria, que disminuya la diferencia que el gobierno argentino da a su industria y a su productor", agregó. Indicó que 
entre esas medidas estaría subir a 30% el impuesto de importación de harina.  
  
AGRITOTAL, 30/01/2007 
http://www.agritotal.com/nota.asp?did=9815 


